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EL REGLAM-ENTO iNTERIOR DE TRABAJO



TNT RODUC CION

El presente trabajo de tésis, tiende a establecer la necesidad de obligar - 

a los patrones a elaborar el reglamento interior de trabajo, toda vez que la: - 

Ley Federal del Trabajo, señala en forma opcional la implantación del mis- 

mo. Por lo que, en base a la recopilación de datos y experiencias personales

tratamos de demostrar las lagunas existentes en la ley con respecto al tema - 

que nos ocupa, a fin de que sean subsanadas para acabar con los grandes -- 

abusos que se dan en contra de los derechos de los trabajadores. 

Esencialmente la causa generadora del mismo, radica en la notable e im- 

portante trascendencia jurídica que reviste la obligatoriedad de elaborar el - 

mencionado reglamento y la unif icaci6n de criterios. acerca de él, para la — 

implantación de sanciones disciplinarias. 

El estudio de cualquier situación jurídica requiere de un análisis objetivo

por lo que se intentará mostrarlo de la manera sencilla, concreta y práctica

posible. 

En las páginas de este trabajo se encuentra la recopilación de datos histó

ricos y presentes, a efecto de acreditar la forma en que la falta de reglamen

to perjudica a la clase trabajadora y al mismo tiempo, para que sirvan de - 

fundamento para reformar el capítulo referente al reglamento de empresa, - 

pues este cuenta con un grán número de lagunas legales que en muchos de — 

los casos sino es que en todos son en perjuicio del trabajador y que al ser - 

la clase débil y sin recursos ecónomicos suficientes para su subsistencia -- 

queda siempre desprotegida legalmente lo que lleva a abusos en su contra. 



Para una buena comprensión, hemos dividido el presente estudio en cua

tro capítulos que se conforman en orden cronológico siendo ellos: anteceden
tes., naturaleza Jurídica del Reclamento Interior de Trabajo, El Reglamen~ 

to Interior de Trabajo Positividad y Vigencia y Problemática del Reglamen
to interior de Trabajo. 



CAPrrULO PRIMERO

A N T E C E D E N T E S

1. - HISTORICOS. A) EN MEXICO. - a) Epoca Prehispánica. 
b) Epoca Colonial. e) Epoca Independiente. d) Epoca Revo- 
lucionaria. B) EN EUROPA. - a) Inglaterra. b) Francia. 
e) Alemania. 2. - LEGISLATIVOS. A) EN MEXIC 0. B) EN
EUROPA. 
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C APITULO I

A N T E C E D E N T E S

1.- HISTORICOS. 

Siendo el trabajo, factor fundamental en la vida de las empresas para sL- 

desarrollo y funcionamiento y, dada la multitud de necesidades originadas - 

por el cámulo de trabajadores, debido al fortalecimiento cada vez mayor de

la gran industria; es que los patrones, se vieron obligados a establecer si— 

tuaciones de orden dentro de sus establecimentos, reglamentando las activi

dades internas de los mismos, a fin de no descuidar su producci6n y estabi- 

lidad. TrAcialmente daban su sentir con observaciones verbales, que poco a- 

poco fueron constituyendo reglas escritas, concernientes ánicamente a la — 

parte interna de cada empresa, distintas en cada ocasi6n, seglin la labor - 

que cada una desempeñaxa y el modo de proceder de su titular; establecien- 

do con ello deberes y obligaciones de los operarios, a la par que determina

ban la disciplina del trabajo dentro de cada empresa. En esos términos, el

eMDleador inici6 - la reglamentaci6n laboral privada ( 1). Por otra Parte el - 

Reglamento Interior de trabajo no fui conceIbido en dicha acepci6n, ya que - 

corno se manifest6, en tiempOs pasados, las partes de una empresa ( obrero

patr6n), solo se referían a reglas de carácter laboral; reglas o normas que

eran iinpuestas a toda clase»de personas que prestaran un servicio, con la - 

finalidad de establecer el orden en el centro de trab,jo, nia-titeniendo con — 

ello una relaci6n obrero -patronal definida. Posteriormente con la aparíci6n

del maquinismo y en consecuencia con la complejidad de los distintos siste- 

mas de producci6n se tuvo com::) necesidad inmediata, la de regalar el traba

jo concretamente en un documento que sería a futuro el Reglamento interior

del trabajo; en. el que con toda claridad se hicieran denotar las labores y fun. 

1) Cfr. GIJILLERMO CABANELLAS Compendio de Derecho Laboral, Tomo

11. Bibliográfica Omeba Editores libreros 1968 Buenos Aires Págs. 549 - 

y SS, 
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ciones de los trabajadores, a fin de que, cada vez más y a la fecha el traba

jo fuera más armonioso y acorde con los requerimientos industriales, co— 

merciales o de simple interés patronal como fué en un principio (2). 

A) EN MEXICO

a) Epoca PrehisPánica. 

Es difícil descubrir en la época precolombina y en los pueblos que habíta- 

ron el territorio que comprende actualmente la República Mexicana, alguna

Instituci6n consuetudinaria o de derecho escrito, que determine un antece— 

dente del Reglamento Interior de Trabajo; pero a pesar de ello, en ésa épo- 

ca los regímenes sociales en que estaban estructurados los principales pue- 

blos prehispánicos, tenían bien determinadas sus necesidades concernientes - 

al aspecto laboral. Entre los aztecas, el común del pueblo era la fuerza pro

ductiva que requería. de un trabajo para subsistir y los nobles y señores eran
las clases privilegiadas que obtenían de aquellas lo necesario para satislacer

sus necesidades. Aún y con todo ello en el pueblo azteca existía la libertad - 

de trabajo; - dándose este, Por mutuo acuerdo entre el que recibía el servicio

y quien lo prestaba; no practicándose jamás entre la gente azteca la explota- 

ci6n del hombre por el hombre, incluso los prisioneros de guerra tenían li— 

be--tad para trabajar en su beneficio; el esclavo por su pazte, era considera- 

do como una persona y no como entidad jurídica, como sucedi6 en Europa. A

la libertad de trabajo siempre se le sum6 la concepci6n de una remuneraci6n

íntegra, criterio que el pueblo azteca siempre contempl6; no obstante, en — 

2) Cfr. DICCIONARIO JLTRIDICO MEXICANO Tomo VII P -Reo, Instituto de - 
investigaciones Jurídicas UNAM, México 1984. ¡, ág. 403. 
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los pueblos prehispánicos existía un incipiente derecAo laboral y más aun m

mínimo fundamento que estableciera bases claras para la obtención de -n- 

gún antecedente remoto sobre el Reglamento Interior de Trabajo. Más ade- 

lante con la conquista española desaparece el criterio de libertad que impe- 

raba en el territorio mexicano y en el pueblo Azteca principalmente, dando

inicio a una nueva etapa que duraría muchos años " la esclavitud y la exploil

ci6n del hombre por elhombre" ( 3). 

b) Epoca Colonial. 

Aún y cuando tampoco existen antecedentes precisos sobre nuestro tema, 

en ésta época aparece ya, una basta reglamentación acerca del Derecilodel

Trabajo, fundamentos que a posterior¡ servirían de base para la obtención - 

del Reglamento Interior de Trabajo. Dentro de las instituciones de esclavi- 

tud creadas por los conquistadores en contra de los indígenas aparecen dos

fundamentalmente: la encomienda y el repartimiento; instituciones que agr2; 

varon la situación laboral dentro de la Nueva España. La encomíencla fuére

glamentada con el fin de sustituir la prestación de servicios por el pago de

un tributo, ya que el encomendero, antiguo conau, istacor, obtenía un cierto

número de indígenas para que laboraran sus tierras a cambio de que nica- 

mente los instruyera en la fé católica. El repartimiento, considerado como

trabajo forzoso, consistía en que a un determinado grupo de indígenas se — 

les decía quien iba a ser su dueño y por ende debían trabajar para 81 sin el - 

pago de algún tributo. Ambas instituciones fueron creadas en forma delibe- 

3) Cfr. J. JESUS CASTORENA Manual de Derecho Obrero, sexta edición - 
México 1973 pags. 33 a la 40



5

rada y premeditada por los conquistadores, puesto que sabían que la mano - 

de obra del esclavo era considerada como la riqu.eza más grande de toda — 

América. Los 2Ciusos que se cometieron de esa forma eran tan grandes y - 

numerosos en contra de los indíTenas, que los Reyes Católicos ( La Reyna - 

Isabel la Católica), inter-.1enen en el problema a fin de proteger y amincriir

la crueldad a la que estaban siendo sometidos. expidiendo leyes en su favor

en las que se tutelaba 2. los indios en todas las manifestaciones y formas de

relación (4). En cuanto -1- 1 tema o,,. --e nos interesa, a pesar de au.e no aparece

de manera precisa akT,,,n Reglamento de empresa, sí aparecen aspectos im- 

portantes en dichas leyes que indirectamente lo relacionar: leyes que en el

año de 1 3P,1 P.-eron conjuntadas por orden del Rey Carlos 11 en un códiTo que

se conoce con el nombre de Recopilación de L --yes de Indias. Entre los as- 

pectos normativos ¡ ni gortantes referentes al trabajo subordinado tenemos: 

prohibición del trabajo a menores, jornadas máximas de tr bajo ( di-,raci6h, 

tiempo de entrada y Salida), pago de un salario justo en dinero y no en espt

cie, descanso dominical óbliagatorio, trato humano y libertad para contratar

y ser contratado, k creación de servicios médicos, aspectos so1bre segurt- 

dad e higiene para trabajadores mineros, creación de tiospitales, escuelas5

etc., a n y con todo ello las Leyes de indias no salvaron realmente de tCÉ0

problema al indígena, puesto que dichas leyes nunca se refirieron a la ialal

dad entre conquistador y conquistado y por lo tanto el indígena seguía sien:b

inferior al español; pero ogracias al pensamiento de Fray Bartolomé de las

Casas, fue que Cinicamente al indio se le reconoció su categoria de ser hu - 

4) Cfr. J. JESUS CASTURIENTA ob cit. pags 4.0 y 41
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mano. Por otra parte el derecho que se dictaba en la Nueva España, referen

te a las relaciones laborales estaba sujeto por las Ordenanzas de los Gre— 

mios ( sistema corporativo de la regulación del trabajo), quienes carecían - el

de principios de libertad, emanando un poder absolutista para re - ir la vida

en cuanto a la labor de los hombres. Ordenanzas que además, daban al pro

pietario de un establecimiento la autonomía para que reo -lamentaran los as- 

pectos concernientes a dicho local sin tomar parecer a nadie; existiendo en

estos últimos, pésimas condiciones de salud que ponían en peligro la inteo,,i i
dad humana del indígena, situación esta que comenzó a marcar la pauta o - 

antecedente de la Potestad disciplinaria del Patrón aunada a un sistema es- 

clavizador para reglamentar el aspecto interno de su empresa ( situación si

milar al Reglamento de Taller, aparecido en Europa en la Edad Media en - 

las corporaciones) ( 5). Al respecto enseña Alonso García " que las ordena— 

ciones gremiales son un remoto precedente del actual Reglamento, con to— 

das las salvedades que quieran marcarse, pero que, en lo fundamental el - 

sentido es análogo" ( 6). 

Al culminar en el año de 1810 la institución de la e., elavitud al establecer

lo así Mirelos en sus " Veintitrés Puntos para la Constitución" 6 " Los Sen- 

timientos a la Nación"; el derecho de la colonia fué sólo la intención de dar

al indígena su calidad' de ser humano y no de bestia de carga como estaba - 

considerado, ya que jamás se asentó precedente práctico - legal- laboral con

5) Cfr. MARIO DE LA CUEVA El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo to- 

mo 1 ed. Porrúa Novena edición México 1984 Págs. 38 y 39. 

6) MANUEL ALONSO GARCIA Derecho del trabajo, Barcelona, 1960 tomo

1 Ediciones Ariel Pág. 483. 



respecto al contenido de las Leyes de Indias en su favor. 

c) Epoca Independiente. 

Dada la desorientación que reinaba en el México Independiente sobrq cual - 

sería el régimen constitucional y polilico conveniente de implantar. origino — 

que la parte relativa a la reglamentación del trabajo cayera por más de medio

siglo en el abandono total; perdiéndose desgraciadaxn ente el sentido social del

pueblo indígena, el cual siguió sometido al carácter déspota y explotador de - 

los dueños de haciendas, talleres y fábricas, quienes además siguieron legis- 

lando y juzgando a sus trabajadores sin más título que ser los dueños del lugar

donde aquellos cumplían sus tareas, imponiendo sanciones, penas. cesantías - 

y toda clase de castigos infundadam ente., armas formidables de que se valían - 

para satisfacer su venganza en los obreros y su lubricidad en las obreras. -- 

Siendo por ello, necesario. que a la brevedad posible se pugnara por la liber

tad de profesión, industria y trabajo, y, poder así reglamentar situaciones ta

les como: el trabajo forzoso, el peonaje y la esclavitud ( 7). Mario de la Cue— 

va señala " a pesar de la hondura del pensamiento social de Morelos, el siglo

XIX mexicano no conoció el derecho del trabajo: en su primera mitad continuó

aplicándose el viejo derecho español., las leyes de indias. las siete partidas. - 

la novísima recopilación y sus normas complementarías. Los historiadores - 

han hecho natar que la condición de los trabajadores no sólo no mejoró, sino

que más bien sufrió consecuencias de las crisis polilica, social y económica

en que se debatió la sociedad fluctuante" ( 8). 

7) Cfr. J. JESUS CASTORENA Ob cit. págs. 42 y ss. 

8) MARIO DE LA C UE VA, Ob cit. Pág. 40. 
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Con todo ello, y, debido a que la necesidad del pueblo era eminentemente

poner fin a las dictaduras existentes en la época; en las constituciones que - 

se elabora -ron ( 1814, 1824 yl857), nunca se consagraron los derechos de los

trabajadores, ya que al ser consecuencias de las luchas entre liberales y - 
conservadores, atendieron inicamente a intereses personales. Sin embargo

el " Nigromante" Ignacio Ramírez y el archiduque Maximiliano de Habsbur— 

go ambos con espíritu liberal, hicieron notar la injusticia a la que estaban - 

sometidos los indígenas, defendiéndolos, el primero de ellos ante el Congre

so Constitutyente de 1956- 1857, señalando que había que legislar en su bene

ficio pues estaban siendo cruelmente explotados, y el, segundo de 0,llos, ex- 

pidiendo el lo. de noviembre de 1865 lo que se conoció como la Ley del Tra

bajo del Imperio. Misma que regul6 aspectos importantes tales como: Libe- 

rar a todos los trabajadores del campo de las deudas que tenían frente a sus

patrones además de darles la libertad de apartarse de la finca para la que - 

prestaban sus servicios en el momento que lo desearan; jornada de trabajo - 

de sol a sol con dos horas intermedias de reposo; pago de salarios en efecti

vo; supresión de castigos corporales, etc. , pero d,- Jortunadamente al caer

Maximiliano del poder, dichas reglamentaciones quedaron en desuso; ni lle- 

gando a cristalizar, además, ninguna de las ideas que se tenían en nuestro - 

país al declinar el siglo XIX pese a las inquietudes y manifestaciones socia- 

listas. Por lo que había que seguir luchando para poder lograr el nacimien- 

to real y existente del Derecho del Trabajo así como de un formal Regla— 

mento Interior de Trabajo que se darla como consecuencia inmediata, y lo - 

cual sería aún más difícil dado que los juristas de esa época consideraban al

trabajo como artículo de comercio, no reconociendo el carácter de personas a
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los trabajadores; pero afortunadamente en 1870 surge el C6digo Civil, esti- 

pulándose en ell que de ninguna manera la relaci6n trabajador -patr6n podi p

a equipararse a un contrato de arrendamiento, puesto que los autores consi

deraban que era un atentado contra la dignidad humana llamar alquiler a la- 

prestaci6n de servicios personales; apartándose así del C6digo Francés (9). 

d) Epoca Revolucionaria. 

La inquietud política y social de México creci6 a partir de 1900 hasta es- 

tallar en 1910. El primer mensaje de derecho social del trabajo se dio, a— 

través del programa y minífiesto a la Naci6n Mexicana de la Junta organiza

dora del Partido Liberal Mexicano, encabezado por los hermanos Ricardo y

Enrique Flores Ma0n que se suscribi6 en San Luis Missouri el lo. de julio

de 1906 que establecfa: Jornada de 8 horas, trabajo a destajo, prohibici6n- 

del empleo de menores de 14 años, situaciones sobre seguridad e higiene en

minas, fábricas, talleres, etc., indem-nizaciones por accidentes, pago de - 

salario en efectivo, prohibir y castigar el que se impongan multas a traba¡! 

dores, obligaci6n del descanso semanal entre otros aspectos; con lo que las
0

acciones políticas y obreras se unificaron para proyectar las bases de rei— 

vindicaci6n econ6mica del proletariado, iniciando su movimiento con dos a- 

contecimientos que cambiaron la vidasocial de los trabajadores mexicanos: 

la huelga de Cananea, Sonora en 1906 ( 31 de mayo) en la mina " Oversight" 

y la de Rio Blanco, Veracruz del 7 de enero de 1907; los que por pelear sus
intereses, fueron reprimidos con crueldad por el gobierno por considerar

9) Cfr. ~ 10 DE LA CUEVA Ob cit. págs. 40 y 41. 
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este último que una organización sindical debilitaría la solidez de su régimen

porfirista) y el predominio de sus seguidores; dando como resultado que la - 

clase obrera empezara claramente a tener conciencia de clase y se enfrentara

a Porfirio Díaz, quien con sus brutales principios políticos propició el adveni- 

miento de la Revolución Mexicana. El 5 de octubre de 1910, Francisco 1. Ma— 

dero lanza el " PLA -NI DE SAN LU-iS", en donde, en su articulo 7o. señalabi el - 

20 de noviembre para que la ciudadanía tomara las armas contra el - obierno del0

Presidente Díaz; estallando y triunfando dicha revolución. Como primer piso - 

social del Presidente Madero, democráticam ente electo; fue el de crear la (Xi- 

cina del Trabajo ( se encargaba de dar solución a los problemas de los trabajj

dores), que aval6 el decreto del Congreso de la Unión de 13 de dicíembre de - 

1911. Posteriormente, y una vez traicionado Madero p:)r Huerta; El gobierno - 

de Coahuila al mando de Venustiano Carranza después de desconocer al usur- 

pador Victoriano Huerta, Uama al pueblo con su " PLA -N DE GUADALUPE*' de

26 de marzo de 1913, a que vuelva a su sistema de Constitución de 1957, pro- 

poniendo reformas en favor de la clase obrera. Tiempo después ( 12 de diciem

bre de 1914), expide su famoso decreto de Reformas al Plan de Guadalupe, con

el que iniciaba la etapa legislativa de carácter social d9 la revolución; anun- 
0

ciando la expedición de leyes y decretos en favor de los trabajadores, obreros

y campesinos, a través de un Congreso Constituyente democráticamente elec- 
to. Trueba Urbína nos dice al respecto ' Ia participación de la clase obrera en

el movimiento revolucionario, tuvo su origen en el documento suscrito entre - 

el gobierno Constitucionalista del señor Carranza y la gran organización obre

ra denominada " Casa del CX3rero Mundial.% por virtud del cual se formaron - 

los batallones r òjos en defensa de la revo'luci6n y a su vez el gobierno se com- 

prometió.a expedir leyes que favorezcan a los trabaidores"( 10). El Congreso - 

10) Nuevo derecho del Trabajo, sexta edición Ed. Porrúa Méx. 1981 Págs. 28
y 29. 
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Constituyente después de haber sido electo, inicia sus sesiones en Querétaro

el lo. de diciembre de 1916. en donde el Presidente Carranza reitera a la - 

clase obrera su promesa de legislar en su favor; pero debido a que la redae

Ci6n del proyecto de reformas a la Constituci6n de 1857 sigui6 el criterio — 

tradicionalista de los abogados que lo redactaron por encargo del Presidente

V. Carranza, es que las mismas no contemplaron aspectos trascendentales

en relaci6n a la materia laboral; dejando' por ende- a cargo de las leyes or

dinarias todo lo relativo a normas sociales, lo que provoc6 el descontento - 

de líderes y trabajadores en su contra, ya que no había cumplido su promesa, 

al discutirse el proyecto referente al artículo So. constitucional, este esta- 

bleci6 únicamente que el contrato laboral no podía exceder de un año, no ha- 

biendo más reform as en favor de los trabajadores). Por lo que a fin de ges- 

tíonar sobre la elevaci6n constitucional del derecho del trabajo; en el citado

Congreso, intervienen tres diputados de la delegaci6n de Veracriz, que fue

ron: A. Aguilar, Heriberto Jara y Victorío E. G6ngora; quienes reclamaron

la inclusi6n de la reforma social en la Constituci6n. basándose en puntos - 

de suma importancia como fueron: la de que nadie puede ser obligado a tra- 

bajar ni obligado a renunciar a la libertad o a la vida; la creaci6n de comi- 

tés de Conciliaci6n y Arbitraje para la soluci6n de problemas entre capital

y trabajo; jornada de ocho horas, establecimiento del derecho de huelga, 

prohibici6n del trabajo nocturno para menores y mujeres, indemnizací6n - 

por accidentes de trabajo, descanso semanal obligatorio, salario justo para

hombres y mujeres en iguales condiciones, entre otros aspectos., no refiriell

dose a normas sobre reglamento interior de trabajo debido a que como se - 

ha venido estableciendo era promordial plasmar primero los derechos - 

de lostrabajadores enunr ango con stítu c ¡ o na lenforma genérica
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y más adelante reglamentar sobre aspectos concretos del derecho laboral - 

dentro de los cuales entraría el Reglamento Interior de Trabajo). Después - 

de haberse presentado el proyecto sobre el artículo 5o. Constitucional, se - 

forma una comisión dictaminadora que tuvo como presidente al célebre Fran

cisco J. MújÍca y como integrantes a Alberto Román, Luis G. Monzón, En- 

rique Recio y Enrique Colunga. 

El 12 de diciembre de 1916, la comisión dictaminadora presenta su dictá- 

men al proyecto del artículo So., en el cual aceptaban sólo las reformas con

cernientes a la jornada de trabajo de ocho horas, descanso semanal obligaiLo

rio, prohibición del trabajo nocturno para menores y mujeres, y, al presen

tar pir tercera vez su dictámen ( 26 de diciembre de 1916) sobre el citado - 

artículo 5o. , que fue en iguales términos de los dos anteriores; señalan, a - 

los diputados de Veracruz, que las reformas que sugieren serán incluídas En

una Ley ordinaria, y no en la Constitución, ya que en ésta sólo se darían las

bases Constitucionales para que posteriormente padiera legislarse la mate - 

ría laboral en dicha ley, dadas las inmensas reformas laborales que los tra

bajadores requerían y en el artículo 5o. Cnistitucional nunca iban a poderse

estipular todas ellas. Por ello. los integrantes del Congreso Constituyeme - 

proponen que se inserte en la Constitución un artículo que en concreto regu- 

le a los trabajadores; el cual es votado en la memorable sesión del 23 de e— 

nero de 1917 por 163 diputados constituyentes, que eran los que se encontra

ban congregados, y, que fuera el Art. 1,2 .3 Constitucional bajo el rubro del - 

Trabajo y la Previsión Social. Carranza al fin fue convencido de que debía - 

elaborarse una nueva constitución, ya que llevaba como finalidad la de satis

facer una necesidad social presente, que estableciera derechos en favor de - 

los trabajadores, siempre explotados, desde la conquista. Y aunque
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Carranza nunca fué del Pensamiento de los Constituyentes, con fech-a 5 de - 

febrero de 1917 se promulgó la primera Constitución Me --¡cana, en consagr=- 

en todo el mimdo los derechos sociales de una nación entera, estableciendo

dentro de sus lineamientos la protección de los trabajadores. La segunda — 

Constitución en consagrar tales derechos fue- la Constitución de Víeimar de - 

1919 en A lemania ( 1 l). 

B) EN EUROPA. 

Al principiar el siglo MLEK en Europa, lo relativo a la relación olorero- pa- 

tronal era totalmente en favor del más pod-eroso, puesto que al no existir - 

reglamentacíón alguna sobre aspectos laborales internos de un establecinám

to o taller; era el jefe o patrón quien por sia carácter de d--eño y respa0o en

el capital, establecía su voltwlad en la empresa con sentido utilitario y co—n

refinada crueklad, valiéndose de- todo lo que estaba a sr alcance para Ó1,13t~ 

el máximo provecho que el trabajador le pudiera dar en su negocio; y que — 

los patrones dictasen su voluntad, se estimaba muy lógico, toda vez Tne e- 

llos montaban la industria, arriesgaban el capital 7 !-) r ewe querían obtew

los provechos económicos del establecimiento o em ff zisa que ponían en mar

cha, implicando por tanto una reser- a del derecho de dirección y de disciffi

na que llegaron a nacer efectivos por medio de los Reglamentos de Taller, - 

el cual contenía normas a favor -Inícamente del empleador, Duesto que era - 

él, quien en forma exclusiva, excluyente y discrecional las dictaba a su fa~ 

vor y por otra parte, como el trabajador era la clase necesitada y para no - 

11) En relación al presente inciso consúltese ALBERTO TRUEBA URBINA

Ob cit. capilulos 1 y 171 pags. 3 a la 104. 
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morir de bambre tenía que someterse a la voluntad patronal. Así fué como - 

el empleador abusando de su facultad se valió del trabajo de los niños, esta

bleci6 jornadas de catorce a más horas, fijando salarios infimos que ni si- 

quiera alcanzaban para lo más necesario, además de mantener al trabajador

en un mundo de sosobra, ya que en cualquier momento podía ser despedido - 

y " repuesto" por otro traba ador sin que existiera fundamento legal alguno. 

Dichas circunstancias originaron que el trabajador, sabedor de su situación

y de la debilidad en que se encontraba, se concientizara y se asociaxa cono

tros de su igual condición para que juntos y con mayor fuerza pudieran al - 

fin acabar con el poder del que gozaban los empleadores en el desarrollo in

terno de su empresa, llegando con ello a cambiar las condiciones de trabajo

que imperaban. Gracias a las asociaciones profesionales, ( que poco a poco - 

fueron encontrando bases sólidas, después de ser disueltas en variadas oca

siones y de volverse a formar), fué que lentamente lograron grandes cam- 

bios, fundamentalmente en lo concerniente al aspecto interno de una empre

sa; tales como obtener salarios decorosos, jornadas máximas de trabajo. 

descanso semanal, buen trato. dentro de las empresas, igualdad social, y, 

sobre todo plasmándolos en documentos legales; detal. -Indo causales reales

de despido con lo que se limitó la facultad patronal. Aspectos que de cierta - 

forma iniciaban la formación de un verdadero Reglamento de Trabajo. 

DE LA CUEVA señala ' Tn aplicación del principio: la Ley es igual para - 

todos, los procesalistas hablan desde tiempo inmemorial de un principio - 

que enuncian diciendo: igualdad de las partes en el proceso, pero el axioma

se estrelló en el artículo 1781 del Código Civil de Francia, aprobado por el
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consejo de estado en la forma siguiente: el patrón será creído bajo palabra- 

s¡ afirma: el monto de los salarios, el pago de los del año vencido, y la exis

tencia de anticipos sobre el aft3 siguiente" ( 12). Fundado en que era más crei

ble la palabra del patrón que la del obrero, lo que injustamente se llevaba - 

a cabo. Por &tra parte, las revoluciones europeas, dentro de las cuales los

trabaja.lores lucharon en contra de las clases económicamente fuertes en — 

un campz) politico y social pugnando por una legislación laboral en su favor. 

sirvieron de plataforma a la clase obrera para que fueran tratados con dig- 

nidad humana, como personas y no como instrumentos o seres irracionales

Es una lucha por la creación del derecho del trabajo y por las con-dicíoles

en que deberían redactar las legislaciones que regularan las relaciones en- 

tre trabajadores' . Gracias a la injusticia impuesta por los capitalistas, es

que los doreros adquirieron conciencia de clase, base determinante para — 

el logro del derecho del trabajo; siendo precisamente en las revoluciones eu

ropeas donde se reflejó el descontento de la clase trabajadora y donde se — 

marcó totalmente la división entre las clases privileo-iadas y las oprimidas. 

En cuanto al tema que nos interesa, en las Corporaciones, que surgen en

plena Edad Media y que consistían en grupos o asociaciones que reglamenta0 — 

ban la actividad que cada quien ejercía con toda minuciosidad evitando que - 

la misma fuera desnaturalizada con alguna competencia; encontramos el ~ 

129) MARIO DE LA CUEVA El Nuevo Derecho del Trabajo. (> i cit. Pág. 8

y ss. para toda la introducción. 
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Reglamento de Taller, antecedente del actual Reglamento de empresa. --- 

Pic define a la corporación como una asociación de artesanos del mismo - 

oficio residentes en una ciudad. que ejercen el monopolio riguroso de la fa- 

bricaci6n y de la venta, monopolio resultarte de la homologación de sus es- 

tatutos y reglamentos, ya sea por la municipalidad, por la autoridad señorialt., 

o por la real'? (13). Ahora bien, tomando en consideración que uno de los fi- 

nes principales de las corporaciones fueron el de Reglamentar las activida- 

des de sus miembros, amparándolos de las intromisiones de terceros y el - 

de defender los intereses de la profesión y por otra parte, que la actividad - 

se desarrollaba en el Taller del maestro; es que se puede establecer que - 

realmente su Reglamento de Taller fué el primer antecedente del actual Re- 

glamento de empresa, toda vez que fue en el taller donde surgió. El maestro

por propia autoridad era quien re -lamentaba minuciosamente el régimen de - 

trabajo que debía desarrollarse dentro del taller, marcando precios, adqui- 

riendo materiales, admitiendo nuevos miembros, limitando o amplíando la - 

jornada de labor, fijando salarios, estableciendo el que se podía y que no ha

cer dentro del lugar de trabajo, etc., siendo así como fue posible que las -- 

Corporaciones tuvieran funciones judiciales, que fueron ejercidas exclusiva

mente como hemos visto, por los maestros de cada taller, sin la participa- 

ci0n de oficiales o aprendices que estaban a su cargo y sobre los cuales ejer

cían una verdadera autoridad. Pero debido a que las Corporaciones eran un - 

obstáculo para el desarrollo industrial y, a que provocaron el desastre eco- 

nómico francés, es que en febrero de 1776, en virtud del edicto de Tur--- 

13) Autor citado por JUAINT DE POZZO Derecho del Trabajo Tomo 1 edíar-- 
Soc. Anon editores, sucesores de compañia argentina de editores SRL. 
Buenos Aires 1948 pág. 21. 



17

got se suprimieron sus estatutos, lo que favoreci6 a la clase obrera depen- 

diente de ellas; prohibiéndose definitúamente su reorganización por la Ley

francesa del 17 de marzo de 1791 conocida como la Ley Chapelier, dando - 

paso al libre ejercicio del trabajo, a la economía nacional y al sistema caUl

talista. ( 14). 

a) INGLATERRA. 

En Inglaterra a partir del siglo XVIII, las Corporaciones solo conserv= 

un ea-r5.cter de beneficencia entre s,_,.s adeptos no teninnclo irfl,.encia alguna

en la organización laboral. Inicíado el siglo XIX y con la aparición del ma- 

quinismo, qL,.e revoll:icionó la prodlicción y pro-.-ocó la desocupación en gran

escala de los trabajadores; el pL,.,eblo in- lés inició una fra- Oroza 1,. cha en dez: I 0 - 

fensa de sus intereses apoyándose en el derecho de coalición, a,' -In no recom

cido, ya, que se encontraban gravemente desamparados frente al inJustrial, 

quien imponía sus condiciones de trabajo sin que el Estado interviniera en- 

su regulación. Su primer paso fué la destrucción de las máquinis, pues en - 

ellas veían su miseria, trayendo como consecu.encia que el Parlamento bi ffi

dictara leyes represivas en las que incluso se consid(-- aba la pena de muerte

para quien destruyera aljuna máq!Ana; obligándolos con ello a seguir vivíen

do en condiciones tnfimas de trabajo que eran reglamentadas e:-,clLisivamen

te por el patrón en perjuicio de los trabajadores. Pero ello no fue suficiente

para detener al proletariado, m` smo que gracias al esfuerzo propio y cons- 

tante lu-cha, logró que en el año de 1824 se reconocieran sus Silidicatos ba- 

jo la denomínaci6n de " Trade Unions", teniéndo con dicilo reconocimiento - 

14) Para las Corporaciones Cfr. JUAN DE POZZO Ob cit. pags 13 a la 29
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desde entonces el pueblo inglés, influencia decisiva en el desarrollo de la - 

legislación laboral inglesa y un mayor número de agremiados. En 1824 a tra

vés de una nota enviada al Parlamento piden se de término a la cruel explo— 

tación de que estaban siendo sujetos, pugnando entre otras cosas por el au— 

mento de salarios a trabajadores del campo, la disminución de las largas — 

jornadas de trabajo, por la obtención del voto secreto y universal, la supre- 

si6n de trabas económicas para poder ser elegido Diputado, la retribución a

los miembros del parlamento, y, especialmente por la supresión de, la Ley - 
de Beneficencia de 1834, que había disminuido el subsidio que se pagaba a — 

las personas carentes de recursos así como por el mejoramiento de las con

diciones de trabajo existentes. A lo que el Parlamento se negó rotundamente

venciendo el movimiento que iniciaba la lucha. En 1848 después de haber re

novado sus esfuerzos el proletariado, el movimiento obrero fue nuevamente

vencido por el gobierno inglés, quien los sometió en forma violenta, resul— 

tando como consecuencia el no aventajamiento de la legislación del trabajo; - 

hasta que en el año de 1862 a través del movimiento Ludista, logran la cele

bración del primer contrato colectivo para los trabajadores de lana, conso

lidándose tiempo después los " Trade Unions" que fueron organizaciones sin

dicales, conquistando con ello el Primer Derecho Colectivo de los Trabaja- 

dores Merecho de Coalición" ( 15). 

b) FRANCIA. 

En Francia al igual que en Inglaterra y con el aparente triunfo de la revo- 

luci6n francesa de 1789, que falsamente encubrió los derechos de libertad — 

e igualdad entre los hombres; la burguesía, siempre vencedora, utilizó al - 

15) Cfr. JUAN DE POZZO Ob cit. págs. 30, 31, 39, 41 y 42. 
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trabajador que era eminentemente campesino aprovechándose de la necesidad

en que se encontraban, imponiéndoles las condiciones de trabajo que conve- 

nían a sus intereses, sin que hubiese intervención del Estado en su re -lamen

taci6n, puesto que la formula liberal del ' Taissez faire, laissez passer" no

admitía reglamentaciones en las legislaciones, debiéndose respetar siempre

el orden y las leyes naturales, dentro de las cuales se encontraba la libertad. 

El campesino por su parte y debido a la explotación de que estaba siendo su

jeto en el campo, viaja a la ciudad donde crea el proletariado, viviendo de - 
salarios de miser ¡a a m = os de los industriales y capitalistas, ignorándose

completamente los triunfos sociales obtenidos a través de la revolución " li- 

bertad e igualdad" y como además no era factible la asociación o unión entre

trabajadores, ya que había sido prohibido por la Ley Chapelier de 1871; su - 

realidad era más crítica que nunca. Ello orill6 a que en Francia, al igual - 

que en Inglaterra, pero con más violencia se desatara una crisis política y
social que adquirió grandes proporciones, culminando con dos grandes movi

mientos revolucionarios el de 1830 y el de 1848, que constituyeron la base - 

para que toda Europa los siguiera y, quienes propugnaron por la transforma

ci6n de las condiciones sociales y económicas del proletariado. 

La pequeña burguesía que inició su movimiento en 1848 junto con la clase

proletaria, propugnó por establecer una república socialista, basada en los

principio filosóficos del socialismo utópico de Owen, Fourier, Saint, Simon

y Prouhdón, careciendo i?or tanto de soluciones prácticas y ajustadas a la - 

realidad de la época, pero a pesar de ello y aunado a la aparición del Manifies

to Comunista de 1848, donde se establecía en contraposición al socialismo utó



20

pico, que la superación de la clase obrera sólo podía darse con la interven- 

ci6n directa de los trabajadores para lograr la total transformación del ré- 

gimen social; iniciaron una lucha por conseguir que se legislara en relación

al trabajo, principalmente en lo concerniente a que: se reconociera el dere

cho a trabajar, que se organizara el trabajo y que se creara un ministerio - 

para realizar esos fines; logrando que el gobierno consagrara el reconoci- 

miento del derecho a trabajar creando para tal fin mediante el decreto del - 

26 de febrero de 1848 los " Talleres Nacionales" donde se di6 ocupación a to

dos los obreros sin trabajo, así como que se nombrara una comisión denomi

nada " Comisión de Luxemburgo% para que redactara una legislación social. 

Dictándose posteriormente otros decretos con innovaciones en materia del - 

trabajo como fueron: " La reorganización de los Consei1s de Prudhommes" 

para la solución de los conflictos del trabaj o; la contratación libr e, jornada

máxima de trabajo, derecho de asociación y de huelga y el estable cim ¡ento

del sufragio universal. 

Pero debido a que los talleres nacionales signific-iban una carga para el - 

Estado, en virtud de que su trabajo era improductivo, la burguesia aprovechan

dose del error cometido por el Gobierno al establecer dichos talleres, hizo

agudas erfticas, creando confusión dentro del mismo y, logrando que el 21 - 

de junio de 1848 se clausuráran los Talleres Nacionales. Con ello, todo lo obte

nido por los trabajadores se desvaneció al enfrentarse por primera vez el - 

proletariado con la burguesía, quien al elegir, después de su triunfe9 a Luis

Napole6n Bonaparte como Presidente de la Rep(iblíca, lograron que en 1849

se suprimieran las conquistas que la revolución obrera había logrado para- 
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sí mismos; substituyendo el reconocimiento del derecho a trabajar por un - 

Programa de Asistencia y Previsión en donde se aumentó la jornada de traba

jo, se suprimió la libertad de coalici6n, se reestablecieron las penas estipq
ladas en el código penal y se prohibieron las asociaciones profesionales; -- 

truncándose así la evolución del derecho del trabajo. En 1851 el derecho del

trabajo vuelve a resurgir en Francía al llegar Napoleón M al poder por un - 

golpe de Estado y apoyado ahora en la clase proletaria ya no en la burguesta

puesto que la primera se encontraba con mayor fuerza, lográndose así conte

ner a la burguesía liberal y logrando la clase obrera con el apoyo dado al — 

nuevo gobierno y con la anuencia de éste, que se dieran varias huelgas sien

do aceptadas, y, que en el año de 1864 se reformara el código penal en lo

concerniente a la asociación profesional y a la huelga, aunque esta no dejó

de ser delito, pues se permitía solo cuando se daba para r1solver determina

das cuestiones entre trabajadores y patrones; lográndose con ello un gran a- 

ventw,amiento en la regulación del derecho del trabajo en cuanto a su parte - 

colectiva se refiere. Toda esta evolución favorable al trabajador se detiene - 

momentáneamente con la guerra franco -prusiana y la caída de Napoleón M. 

Dor la cual se cambió nuevamente la forma de gobierno de Francia, estable- 

ciendose la tercera república. Al respecto JUAN DE POZZO nos dice que -- 

Iuno de los primeros actos del nuevo parlamento, fue la sanción de la Ley— 

de 1874, que protege la infancia y prohibe la realización de ciertos trabajos

a las mujeres. Desde entonces, la Nación francesa ha incorporado e -n forma

sucesiva e ininterrumpida nuevas disposiciones que han completado el cuadro

de un derecho del trabajo" ( 16). 

16) Consultese este inciso en la obra de JUAN DE POZZ 0 Ob cit. paás. 31 - 
32, 38, 39, 42, 43, 44, 46 y 47. 
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Como puede apreciarse la situación imperante en Francia, con respectoa

la clase trabajadora, se asemejó siempre a la de Inglaterra y otros países - 

europeos, dadas las necesidades que en idéntica situación requerían todos - 

ellos, llevándolos a perseguir un fin determinado que fue la legislación so— 

bre la rama del Derecho concerniente al Trabajo. 

C) ALEMkNIA. 

En Alemania, de igual forma se suprimieron las Corporaciones ( 1807) en

donde, como vimos, encontramos antecedentes del Reglamento de Trabajo;- 

siendo el ánico país, en donde la legislación laboral vino principalmente del

gobierno y no de la lucha provocada por el pueblo Alemán, en virtud, de que

Bismarck sabía que eran necesarias para el cumplimiento de una politica na

cional que tenía miras al predominio internacional, alcanzando con ello un - 

notable desarrollo legislativo laboral. Dicha actitud perseguía dos fines: la - 

mejoría de condiciones laborales de los obreros y el de impedir la lucha so- 

cial., pero debido a que la industria alemana principiaba a desarrollarse. - 

la agitación social era cada vez más inminente con miras a detener el traba

jo normal de las fábricas; agitación que se fortaleció ain más con las ideas - 

de MARX, bajo la dirección de Lasalle, con su llamada Ley de Bronce de — 

los salarios. Iniciándose el movimiento, en la ciudad de Leipzig en 1863 for
mándose la Asociación General de Trabajadores Alemanes, cuyo principal - 

objetivo era el obtener el Sufragio Universal, el cual lograron gracias al De

recho de Coalición y con lo cual tuvieron intervención en el Parlamento ase- 

gurando así sus intereses. Viendo Bismarck, el problema que se avecinaba, 

en 1869 dicta disposiciones legales reglamentando el trabajo. Establece la— 

libre contratación entre patrones y obreros y como consecuencia, el mútuo
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acuerdo para desarrollar la actividad en la empresa*, dicta normas con miras

a proteger la salud y la vida de los obreros como fueron: las relativas altra

bajo de mujeres y niflos, vigilancia de las empresas y reconocimientos de - 

las uniones de obreros o patrones, pero no reconoci6 la existencia libre de - 

sindicatos, sin que comprendiera que los hechos sociales eran inmínentes.- 

Después de que los grupos socialistas que luchaban a favor de la clase obre

ra, se habían dividido desde 1870; en 1875 se fusionan con el nombre de Par

tido Ubrero Socialista de Alemania, reclamando el total reconocimiento del

derecho de coalici¿Sn, por considerar que solo de esa forma podrían organi- 

zarse los trabajadores y hacer que se les reconocieran sus derechos, a lo - 

que el gobierno reacríon6, expidiendo en 1878 una Ley que prollibía las aso

ciaciones socialistas dem6cratas o comunistas por considerarlo un peligro

político. ' Con ello Bismarck pretendía dar un golpe rudo a la agitaci6n obre

ra organizada en su país, y para tranquilizar, por otra parte, a la masatri
bajadora, de dict6 en 1881, la Ley del Seguro Social y más tarde, en 1883, - 

el Seguro de Enfermedades; en 1884, se estableció la Ley de Seguros de AC

cidentes de Trabajo y en 1889, el de la Vejez e Invalidez " ( 17). 

En Alemania, como en la mayoria de los países europeos la legislací6n - 

del trabajo y previsi6n social fue evolucionando, quedando siempre pendie~n

te el arma de los trabajadores para que hicieran valer plenamente sus dere

chos y que era el Derecho de Coalici6n, la Asociaci6n Prcfesional y el Dere

cho de Huelga, mismos que a futuro se consagrarían plenamente, en una cruen

ta lucha. 

17) JUAN DE POZZO Ob cit. pág. 50. 



24

JUANI DE POZZO 18 establece que esta etapa de la vida obrera se earac- 

terizó por el hecho de que aán cuando el proletariado no obtuvo grandes veZ- 
tajas, es indudable que durante ella se gest6 la elaboración de la legislación

que se denominó del trabajo y que, dada la importancia que adquirió, asegil
ró el nacimiento y desarrollo de una raina autónoma del derecho, constirlí- 

da Dor la disciplina establecida. 

Por su parte DE LA CUEVA 19 afirma, que iríentras subsista el régimen

jitalista y su estado, la enajenación del trabajo y U- explotación del homí- 

ure por el hombre, exLstirá la injusticia para los trabajadores fundada en la

miseria y bajo nivel de vida " puramente animal* pero que el derecho deltra

bajo tiene una gran misión y que undada en la justicia dará al mundo obrero

del mañana un gran beneficio con aproximación a la justicia. 

Como podemos observar en relación a nuestro tema. el Realamento de - 

Empresa, que fue fundamentalmente un acto que emanaba de£ patrón, tradu

ciéndose por tanto en el poder directivo que estableci6 las bases y condicio

es en que iba a desemp~ iniciallmente el trabaí,-21. r, sea un acto de auro

rídad unilateral que colocó al. trabajador en un sírvie, ---1 del empleador; ta LI

to en Inglaterra, Francia y Alemania, no alcanzó grandes desarrollos er- su

época a favor del trabajador ( de cierto modo sigui6 suinístiéndo el Reglamer- 

to de Taller), debido a cue era primordial antes que nada, establecer bases

precisas sobre la legíslación de! trabajo, que elarameme determi1nara el — 

sentir de la clase obrera; lo que se logró tíemo0 después, gracias al esfuer

18 ) Supra. pág. 40
19) Ob cit pág. 25

Para el presente inciso, de igual forria Cfr. JUX-NZ DE KMZO Ob cit, 
30 y de la 45 a la 50. 
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zo derrochado en contra de la clase poderosa. Y así, una vez establecido - 

ese orden jerárquico en materia laboral saldría a relucir como consecuen- 

cia el mejoramiento de las condiciones de los trabajadores en el desempeño

interno de las empresas y por ende, un Reglamento Interior de Trabajo cpe

regulara todas ellas logrando así el entendimiento obrero- patronal en ¡ pú

dad de circunstancias en el desempeño de toda clase de actividades labora- 

les en las empresas, cualquieia que sea la rama a que se dediquen. 

LE GIS LA T I VOS. 

7 os aspectos legislativos se comenzaron a establecer desde el momento - 

en que la clase débil es explotada cruelmente y como consecuencia, se ¡ ni- 

ci6 el movimiento de independización, de lucha, mismo que di6 origen a un

sinnúmero de estatutos, decretoa, reglamentos, leyes, etc., que empezaron

a surguir como una necesidad inmediata hacia la clase desprotegida; lográn

do con ello, aunque lentamente, una legislación laboral que en nuestros -- 

días es de suma importancia. 

A) EN MEXIC 0. 

Los antecedentes legislativos que podemos citar en -México con respecto

al punto a estudio, inician desde la colonia, fundamentalmente con las f _ 

sas Leyes de Indias, las cuales trataron de proteger a los indígenas, esti- 

pulando normas de buen trato y estatutos tuítivos del trabajo humano, ins- 

piradas como nos hemos referido, en la generosidad de los Reyes Católkes

leyes que regularon entre otros aspectos: la prohibición del trabajo a meno
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res de edad, jornada laboral de ocho horas, salario justo cuyo pago debía - 

ser en efectivo y en forma personal, descanso semanario obligatorio, aspec

tos importantes sobre seguridad e higiene con respecto a trabajos insalubres

y peligrosos, regulando también sanciones que habrían de aplicarse a quie- 

nes violaban o faltaban a las disposiciones laborales, existiendo principios - 

como el de Pro- operarío, que establecía que en caso de duda con respecto - 

a la prestación de servicios, había que estar a favor del más débil, etc. 40). 

Normas que desfavorablemente no se cumplieron en la práctica, quedando— 

sólo como algo maravilloso, en cuanto a la protección humana. 

En la insurgencia tenemos como base de este movimiento legislativo a — 

Morelos, quien propugnó por aumentar el jornal del pobre y protegerlo, en

sus ' Tamosos Veintitrés puntos para la Constitución" 6 " Los Sentimientos a

la Nación". Más adelante, en el Congreso Constituyente de 1856- 1857, en lo

que se refiere a la Declaración de Derechos, se otorgó en sus artículos 4o., 

50. y 9o., las libertades de Profesión, Industria y Trabajo, así como el Prin

cipio de que " nadie puede ser obligado a prestar trabnios personales sin una

justa retribución y sin su pleno consentimiento", junto con la libertad de a- 

sociación. Siendo Ignacio Ramírez, en dicho Congreso quien señalaxa. el ol

vido de legislar acerca de los problemas sociales tales conis: la miseria y - 

el dolor que los trabajadores tenían que soportar a manos de hacendados y - 

latifundistas; así como el respeto a recibir una retríbución ¡ usta. 

20) Cfr. GUILLERMO -CABANELLAS Compendio de Derecho Laboral Tomo 1

Bibliográfica Omeba, editores libreros. Buenos Aires 1968 págs. 108 y - 
ss. Y también J. JESUS CASTORENA Manual de Derecho Obrero sexta e

dición, México 1973 Págs. 41 y 42. 
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Maximiliano, de Habsburgo a través del Estatuto Provisional del Imperio - 

suscrito el 10 de abril de 1865, prohibió los trabajos gratuitos y forzados, - 

previno que nadie podía obligar sus servicios sino temporalmente y ordenó - 

que los padres o tutores debían autorizar el trabajo de los menores. La Ley

del Trabajo del Imperio del lo. de noviembre de ese mismo año, dib al cam

pesino la libertad para separarse de la finca en la cual prestaba sus servi— 

cios, pago de salarios en efectivo, dos horas de descanso en jornada de tra- 

bajo de sol a sol, supresi6n de cárceles privadas y reglamentación de las — 

deudas de los campesinos hacia sus patrones liberándolos de todas ellas al - 

100%, escuelas en las haciendas, etc. ( 22). 

En la fase final del siglo M los juristas de ese entonces al elaborar el - 

Código Civil de 1870, dipniificaron la prestación del servicio personal de los

trabajadores, manifestando que dicho servicio no po:Iría considerarse de -- 

ningúna manera como un contrato de arrendamiento ya que no se trataba de - 

cosas mercantiles sino de seres humanos; sin embargo la situación del tra- 

bajador, no tuvo cambios trascendentales en lo que restaba del siglo XIX; 

sino que fue nuevamente hasta elCongreso Constituyente de 1916- 1917, en

donde debido a las necesidades más inmediatas e imperantes que a gritos p£ 

día la clase trabajadora; se crearon proyectos en los cuales debían de plas- 

marse los derechos que debían de protegerlos; surgiendo los aitículos 27 y

123 Constitucionales, los que se refirieron en definitiva a dos grandes ra— 

mas del derecho, que fueron el Derecho Ag:,rrario y el Derecho del Trabajo. 

22) Cfr. J. JESUS C ASTORENA Manual de Derecho abrero ab cit. pág. 43
y SS. 



28

las disposiciones de los mencionados preceptos Constitucionales por su

naturaleza y contenido quedan excluídas de las clásicas normas de derecho - 

ffilico y privado: por que no son normas de subordinación que caracterizanpt

al primero ni de coordinación que identifican al segundo, sino de istegra— 

ción en favor de los obreros y campesinos y de todos los débiles, para el — 

mejoramiento de sus condiciones económicas, la obtención de su dignidad - 

como personas y para la reivindicación de sus derechos en el porvenir. -- 

que significa recuperar la plusvalfa originada por la explotación del trabajo, 

mediante la socialización del capital por la vía de la evolución del trabajo - 

gradual o de la revolución proletaria, máxime que tales derecho por su pr2
pia naturaleza son imprescriptibles". ( 23) 

Entre las leyes y decretos que se dieron después del triunfo de la revolu, 

ción de 1910, que podemos citar por su importancia y que ayudaron a la rea

lización de los preceptos citados con avitela,-i8--, tenemos: 

8 de agosto de 1914 se decretó en Agguascalientes la reducción de la jor- 

nada de trabajo de 9 horas, se impuso el descanso semanal y se prohibió — 

cualquier reducción en los salários. 15 de septiem--  - de 1914 en San Luis

Potosí se dicta un decreto fijando los salarios mínimos. 19 de septiembre - 

de 1914 en Tabasco, se fijaron salarios mEnimos, se redujo a ocho horas - 

la jornada de trabajo y se cancelaron las deudas a campesinos. En Jalisco - 

Manuel M. Diéguez, expidió un decreto sobre jornada de trabajo, descanso

semanal, vacaciones; y el 7 de octubre Aaguirre Berlanga publicó el decre— 

to que bien pudo llamarse Primera Ley del Trabajo de la Revolución Cons - 

23) ALBERTO TRUEBA URBINA Nuevo Derecho del Trabajo sexta edición
Editorial Porrúa México, 1981 pág. 146. 
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titucionalista, sustituido por el del 28 de diciembre de 1915 en el que se es

t¿,?bleció: jornada de trabajo de nueve horas, prohibición del trabajo a meno

res de nueve años, salarios mínimos en el campo y la ciudad, protección - 

del salario, rpglamentación del trabajo a destajo, aceptación de la teoría - 

del riesgo profesionac Y- -- eaci6n de las juntas de Conciliación y Arbitraje - 

4 de octubre de 1914 en veracruz . --e - 1 - su í l aescanso semanal. 19 de - nVI. . 

octubre de 1914 tar2,1-1, en en veracruz, se expide la ley del trabajo del estado

por Cánr't'tLio Ag-suílar, determinando en ella: jornada máxima de nueve horas, 

descanso semanal, salario mínimo, teoría del riesgo profesional, escuelas

primarias pagadas por dueños de las empresas, inspección del trabajo, reor

ganizacíón de la justicia obrera. Un año después se promulga la primera - 

ley de Asociaciones Profesionales de la República. 

En sí, dentro del texto fundamental de nuestra Nación, en el artículo 123

Constitucional se plasmaron entre otros los siguientes derechos en favor de

la clase trabajadora: el trabajo no es mercancía, jornada máxima, descanso

semanal, salario mínimo, defensa de las retribuciones, normas para el tra

bajo de las mujeres y menores de edad, reglas sobre higiene y seguridad - 

en las fábricas y prevenciones sobre ries- Os de trabajos, creación de juntas

de Concíliación y Tribunal de Arbitraje, etc; además, como es sabido, las

normas legales contenidas en nuestra C onstituci6n cuentan con los benef icios

mínimos hacia los trabajadores; debiendose desarrollar, los mismosl en - 

los contratos colectivos y laudos de las juntas de Conciliación y Arbitraje - 

así como en leyes ordinarias ( Ley Federal del Trabajo) (24). 

24) Cfr. J. JESUS CASTORENA Ob cit. págs. 45 y ss. 
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B) EN EUROPA. 

La re -,lamentación del Derecho del Trabajo en Europa, aparece en el si- 

glo NIX, ya que desde fines del siolo XVM hasta la publicación del ' Manifies

to Comunista" en 1848, existe una escas reglamentación del Estado liberal

apareciendo Inicamente en esta etapa, con respecto al Re,- Iamento Interior

del Tra:bajo el " Reglamento de Taller" al cual nos hemos referido al citar- 

las corporaciones, así corno un decreto del Directorio de la Rep,,'lalica Fran- 

cesa, que reglament6 el trabajo en las Tipografías en el año de 1. 0,3; y una

Ley Inglesa de 1802, el '%1oral and Health Act" que prohf.ii6 las jornadas - 

de trabajo por más de doce horas por día así corng el trabajo nocturno, y lo

más importante, en 1823 en Inglaterra se permiti6 a la clase obrera olotener

el derecho de asociación, adelantándose así mas de medio siglo al pueblo - 

francis. Por su parte, en pleno si -lo XIX, la publicación del fam 3so " M.ini

fiesto Comunista" ¿-e 1843, levanta al proletariado, iniciando la revolución - 

francesa; que fui- utilizada para obtener su respectiva Constitución, institu~ 

yendo un " Derecho del Tr9Cbajo" aunalle de contornos im-precisos . El 26 de

febrero de 1848 se dicta un decreto en el cual se abren los " Talle es Nacio- 

nales" demostrando con ello que la fuerza radica en 1 i clase trabajadora.: el

28 de ese mismo mes y año se dá otro decreto en el cual se crea la " Comi- 

síón de Luxembur- o" para efecto de que redactara la lecrislación social. 0- 

tros decretos estipularon " L a reorganización de los Consei1s de PrudHo- 

mmes" precursores lejanos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; la jor. 

nada de trabajo, la libertad de asociación y de Huelga, y el establecimiento

del sufragio efectivo y lo que fué fundamental como conquista de los france

ses fue el derecho a la Sindicalización en 1884, hecho histórico que abrió - 
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el camino a la libre sindicalizaci6n. 

Par su, Parte en Alemania Bismarck, el 21 de junio de l8j4 ex -pide una

Ley que reglamenta las condiciones de trabajo y prestaciones de los obreros

con la idea del individualismo, pero con la intervención del Estado que vig¡ 

laba que la relaciones obrero -patronales caminaran por la vía legal. En 1875

el pue'jlo Alemán a través de sus representantes elabora " el programa de - 

Gotha" en donde plantean el total reconocimiento del derecho de coalición - 

Por considerar que solamente '- e esa manera lograrían se les reconocieran

sus derechos por los que luchaban. En 1883 nuevamente Bismarck legisla y

crea el seguro de enfermedades y un año más tarde el seguro de accidentes

con lo que la clase trabajadora obtiene un eran beneficio culminando su obra

en 1339 con la creación del Seguro de Vejez e Invalidez. 

En In-:laterra dada la necesidad imperante de asociación entre trabajado- 

res Para la defensa de sus derechos, en 1862, el pueblo logra que se celebre

el primer Contrato Colectivo para los trabajadores de la Lana: consolidán- 

dose tiempo después los " rrade Unions" que fueron organizaciones sindica

les. 

Así el siglo XIX sirvió de marco para que se pudieran cimentar derechos

elementales en la clase trabajadora estableciéndose Instituciones como las

libertades de coalición y de asociación profesional al igual que la huelga. 

Por Utimo, con el fin de la gran guerra y la aparición del tratado de Ver

salles se inicia propiamente un peri6do en el cual la actividad legislativa - 

de los Estados en favor de la clase trabajadora era la de mayor prioridad. 

Se caracteriza sobre todo, por la incorporación de medidas de carácter so

cial a los textos de las constituciones en todos los países democráticas y - 
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por la intensificación de la legislación ordinaria en las naciones ciirílizazlas

abarcando todos los aspectos de la reglamentación del trabajo; siendo entre

m chos otros: Jornada máxima de ocho horas, reglamentación sobre el tra

bajo del campo y contrato colectivo, procedimientos de conciliación y comi
tés de trabajadores, la intervención del Estado para vigilar las relaciones - 

obrero -patronales dentro de un marco legal, la libertad y legitimidad de La

asociación profesional, la elevación a categoría de instituciones jurídicas de

la huelga y el paroal reconocer el dereclio de coalición, proliferando tiem- 

po después la pre,7¡ sión socialbasada en la institución del Se- uro Social exis
1 — 

tente en A lemania * dandose además un nuevo cár iz al der echo del trabaj o al

sustituir condiciones en que se prestaban esos servicios. ( 25) 

En el año de 1919 se lleva a cabo la primera sesión de la Organización In

ternacional del Trabajo, que fué creada por el Tratado de Versalles para

vigilar cuestiones de índole laboral en favor de la clase trabajadora; a la

que ocurrieron los más prestigiados juristas del mundo, siendo lo importan

te de dicha reunión, que lo tratado en ella fue elevado a normas de Derecho

o de Interés pdblico, cobrando una fuerza agigantada a nivel mundial reco- 

ciendo que toda prestación de servicios deberia ser rea.21ada por el derecho

del trabajo, protegiéndose sobre todo la prestación de servicios de mujeres

y menores . Finalmente " Con la creación de la O. N. U.., no se hizo necesa

ria la creación de un nuevo organismo Internacional para los problemas re

lativos al trabajo, pasando su Consejo- Económico -Social a trabajar coor- 

25) Para el presente inciso,- Cfr. JUAN DE POZZO Ob cit. capítulo segun
do pags. 19 a la 66. 



dinadamente con la O. I. T. se destaca, entre tanto, que la Asamblea Gene- 

ral de hs 7.\Taciones Unidas en 1948, aprobó importante documento que es - 

I_a Declaración Un¡-uersal de los Derechos del Hombre". donde se contiene

12 solemne afirmación de que " Toda persona tiene el derecho de fundar, con

otros. sindicatos Y de afiliarse a sindicatos para la defensa de sus interesesr* 

26) G OMES - GOTTSCHA LK y BERW_1DEZ C ur so de Der echo del 1rabajo

Primera Edición en Español, Cirdenas, Editor y Dístribuidor Méxíco
197 9 pag. 9. 
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C A PIT U LO 11

NATURAIZZA JURIDICA DEL REGLANIENi'O INi'ERIOR DE' 1RABAJO

Considerando que el Re, laxnento Interior de Trabajo, varía en cada legis

lación y sobre todo en cada empresa, en cuanto a su aplicación práctica, es

que se ha dicho que su naturaleza es circunstancial, mudable y diferente da

do su carácter intrínseco, su valor propio y su, contenido específico. Por e

llo , es que se han emitido miiltitud de teorías por autores diversos, en cuan

to a su naturaleza Jurídica, mismas que tratan de discrepar acerca del con

tenido ineludible, de los fines perseguibles, de los medios que se arbitran - 

para obtenerlos y de las facultades que se otorgan para aplicarlos; siendo - 

las más importantes: 

Teoría Contractualista.- CABANELLAS nos dice, que en este sentido e- 

Reglamento aparece como una convención accesoria o complementaría del - 

convenio laboral de cada trabajador, Ya que cada uno de ellos, no discute - 

la forma en que habrá de ejecutarse las tareas, ni de determinar los ele- - 

mentos que encauzarán la prestación de sus servicios habiendo por tanto — 

sumisión del trabajador ( 2 7); pero al referirse a la crítica, sostiene que - 

esta tésis no es muy sólida, porque el trabajador al empezar a trabajar co

noce el reglamento y debido a que su elaboración no es unilateral, existe - 

la posibilidad de variarlo en cualquier momento dadas las necesidades exis

tentes en la relación obrero -patronal que se inicia e incluso a solicitud del

nuevo trabajador y en unión de otros puede establecerse en donde no exista. 

G1** 18). 

27) Cfr. GUILLERMO CABANELLAS Compendio de Derecho laboral tomo

TI Bibliográfica Omeba, Editores libreros 1968 Buenos Aires Pags. - 
552 v ss. 

28) Cfr. GUILLERMO CABAXELLAS Diccionario Enciclopídico de Derecho

Usual R. S tomo VII l7a. edición Editorial Heliasta SRL 1981 Pag. 105. 
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Por su parte, ALONSO GARCIA establece que " se,- n esta do-ctrina, el - 

Reglamento Interior obtiene su fuerza obligatoria, no de lo que como nor— 

ma significa, sino de cuanto de contrato encierra su mindato nace, para— 

el trabajador, de la misma aceptaci6n de este, ya que la simple declara- — 

ción unilateral del empresario es, pz)r sí misma, insuficiente. Es la volun

tad del trabajador, al aceptar el contrato de trabajo, la que otorga fuerza - 

e impz)sici6n al reglamento. Este no pasa de ser una convención accesoria - 

del contrato, que se milestra como una de las condiciones del mismo - al - 

igual que en el contrato- la razón ltima y definitiva en que reside la fuer- 

za obligatoria del Reglamento de Régimen Interior" ( 29). 

Por áltimo ALFREDO J. RU1-RECHT nos dice que esta teoría, toma su - 

fuerza obligatoria de la conformidad dada por el tratajador, es decir, cons

tituye una convención accesoria del contrato de trabajo (30). 

Esta teoría, que halla su fuente de vigencia o fuerza de imposición en el

consentimiento de las partes,' dando al Reglamento ur carácter de cláusu— 

las incorporadas en los contratos de trabajo; ha sufrido muchas críticas — 

diciendose que el Reglamento no es un contrato, porque para que pudiera - 

considerarse de esta forma sería necesario probar que el trabajador tenia

conocimiento del Reglamento y lo aceptó y, que por tanto es un acto jurí- - n

dico unilateral que obra en garantía del cumplimiento del protectorado le— 

gal a los obreros y del contrato de trabajo, diciendose además que al te- - 

29) IUNUEL ALONSO GARCIA Derecho del trabajo Ediciones ariel Barce
lona, 1960 pág. 491 . 

30) A. J. RUPRECHT Contrato de trabajo Editorial Omeba Buenos Aires - 
1960 pág. 357. 
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ner el ReTlamento cláusulas esenciales y accesorias no puede darse a unas

y otras igual valor y que además, el Reglamento puede ser modificado un¡ 

lateralmente por el empleador ( dentro de ciertos límites) y ello no sería - 

factib le si fuese un contrato ( 31). Por lo que se desecha dicha postura ya - 

que no se apega a la realidad, puesto que los trabajadores en ningc-.n mo— 

mento discuten o dejan de aceptar todas 6 algunas de las cláusulas del Re- 

glamento. El trabajador al contratarse debe aceptar como consecuencia to

das las especificaciones del Reglamento de empresa. Consideramos ade— 

más , que tanto el Reglamento de trabajo como el Contrato de Trabajo son

docurnentos independientes, autónomos; que se rigen por su propia fuerza

la cual encuentra su base en el contenido que conforma a cada uno; y por - 

ende el primero no puede, ni debe considerársele como cláusula accesoría

del segundo, como muchos lo afirman. 

Contrato de Ad'iiesi6n.- Se dice a través de esta teoría que el Reglamen

to es un contrato de adhesión, ya que el trabajador lo acepta plenamente - 

adhiriéndose a las condiciones impuestas por el patrón en el centro de ira

bajo, reflejándose así el predominio de uno de los contratantes y estable- 

ciendo como consecuencia una verdadera relación contractual entre patro- 

no y trabajador. Esta teoría que bien pudo considerarse asi en la épocadel
Reglamento de taller, dado que el trabajador verdaderamente se adhería a

la -voluntad del patrón, la cual era incuestionable; actualmente se encuentra

en declinación ya que habría que plantearse el problema de sí tal figura eso

no contratoypor tanto caería dentro de las objeciones formuladasa lateoría

31) Cfr. A LFREDO J. RUPRECHT Ob cit. pags. 358 y 359. 
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contractualista- 

Concepci6n Reglamentaria, conocida también como teoría Institucional

o Ley material. - En este sentido el Reglamento es considerado como una

regla general y permanente; necesaria para mantener el orden en la socie

dad profesional formada por la empresa; reglamento que es formulado en

sentido análogo a la ley por la potestad legislativa patronal sin que dicho - 

poder derive del Estado, puesto que la funci6n legislativa no puede ser de— 

legada por el titular y, que una vez creado; el trabajador al ingregar a la

empresa se somete al mismo pero que, en acuerdo con el patr6n pueden - 

mejorarse las condiciones ahí establecidas; ya que de principio son mini— 

mas, (3 2), 

ALONSO GARCIA ( 33) sostiene esta teoría, diciendo que el Reglamento

es una figura con valor y significaci6n propios y que al no estar sujeto a - 

disposiciones legales fuera de su alcance, se rige únicamente por quienes

lo crean; por otra parte dicha naturaleza no cambia aún y cuando requiere

de la legitimaci6n del poder público ya que sigue siendo independiente. Que

el Reglamento nace como obligaci6n y derecho, y que es el instrumento - - 

que viene a mejorar las relaciones laborales y condic ; ones contenidas en - 

la ley, que tienen el carácter de mínimas. 

Por otra parte, es la postura que acepta la doctrina francesa con la ¡ir

clusi6n de ciertas modalidades como es la de que el orden jurídico debe au

tcrizar al patrono a dictar el Reglamento Interior de Trabajo y de que afal

3Z) Cfr. GUILLERIMO CABANELLAS Diccionario Enciclopédico de Derecho
Usual Ob- c_it. pag. 105 en re-laci6n a la obra de ALFREDOJ.RUPRECHT
Ob. cit. pag. 360. 

33) Cfr. MANUEL ALONSO GARCIA Curso de Derecho del Trabajo 2a. 
edici6n Ediciones Ariel 1967 Barcelona, Pggs. 218 y ss. 
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ta de ésta autorización se aceptará cuando exista el consentimiento de los - 

obligados. 

Doctrina Administrativa. - Sostiene que el Reglamento de empresa en — 

cuentra su valor en la aprobación ministerial y no en el poder disciplinario

de la empresa y que ello da un aspecto páblico a todas las empresas, y más

propio de un estado colectivista y que por ende su naturaleza es igual a la - 

de cualquier otro reglamento administrativo. Posición que no es aceptada - 

puesto que se dice que un Reglamento administrativo no puede ser igual a - 

uno de empresa; además de que el de empresa, siempre es elaborado con o

sin la autorización del Estado. 

Ordenamiento Jurídico Positivo. - Considera al Reglamento como un con

junto de normas técnicas o ejecutivas del trabajo, dictadas unilateralmente

por el empresario, dentro del respeto forzoso de las leyes y de las conven

ciones, conteniendo de cualquier forma dicho reglamento los aspectos téc- 

nicos para desarrollar el trabajo. En contra -posición a esta teoría se dice

que no es posible que la naturaleza jurídica de un instituto, sea tan muda— 

ble como la ley que lo regule ( 34). 

La posici6n que más se acerca a la verdadera naturaleza Jurídica del - 

Reglamento de empresa; es la teoría institucional o ley material, puesto - 

que como vimos en la parte de antecedentes, la empresa debe cumplir con

34) Cfr. GUILLERMO CABANELLAS Diccionario Enciclopédico de Derecho
Usual U!j-c4t. Pág. 105 y, Cfr. asírnismo ALFREDO J. RU.PRECHT ao
cit. l ág. 364. 



40

si, s fines propios, desen-7ol-,.Ierse y alcanzar el desarrollo q* --e es necesar-Lo

para s, s metas fijadas y ya ql1e sólo ciertos aspectos pueden ser res- eltos- 

por el empresario, de allí qt e nazca su derecio a dictar los re, larr-entos — 

que considere conven ¡entes; pero claro, con la salvedad de que los mismos

no lleven implícita como finalidad, la de imponer condiciones de tra7,)ajo en

perjuicio de la clase trabajadora. Por lo que aun cuando el empresario sea - 

quien lo elabora, deberá tomar parecer p.revi,-rr ente al z,,rrupo de trabaja -Jo - 

res que se enc. -,entran a sr Servicio en las instalaciones de s,-1, ernpresaftal- 

y coino se encuentra efectuando a la fecha). Por otra parte independienterrei

te :-,e q, -e existan Lin sin fin de teorias con respecto a la naturaleza Jurídica
del Re, lar-lento Inter ¡or de Trabajo, estírramos que la misma, r5-,dica esen

cialmente en qi:,e el re- lair.ento es la base fundarnental para que una empr&- 

sa ( cualesquiera que sea), cuirpla con los fines para la cualfue creada, a - 

iatra,, és del desenvolvimLento y desarrollo coordinado entre patrón y tra
dor qi,-e es necesario para la concreación de su d5jeto. Decirnos coordinado

en virtud de que debe e.. istir una or- ganización en el tra j--jo, en In- en- presa

siendo posible unicamente cori el miHuo aci, erdo d!jr2-.-o- patronal, conuna - 

relación cordial que '
iaarantice beneficios recíprocos; ` eneficios sados en

la fijación convencional de todas las condiciones de traCiajo q e son a las que- 

da li 7,ar un Reglamento de empresa; teniendo éste, por tanto una --ran tras
cendencía actual en las relaciones internas y de proclucción en las empresas

Sintetizando direrros: ql, e la naturaleza jurídica del Re7lamento Interior de

trabajo radica, en ser el instrumento principal de com, nicacíón entre patro

nes y obreros, para fijar en forma uniforme y permanente sus derechos Y- 
obligracíones 1- ue sirvan de base para la prosec- ción y

obtención del fin para
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la cual fue creada una empresa y que por otra parte, su elaboración debe - 

estar sometida al acuerdo mutuo ya que de no ser as¡, su verdadera naturra

leza se vería truncada. 

A_Tite las nuevas conquistas del del trabajo, hoy en mitchos pal

ses . se procura mitigar los efectos unilaterales del Reglamento de empresa

a través de un contró1 del trabajador en su elaboración. El patrón no es más

la suma p:)festad, que dictaba, unilateral y, arbitrar íamente, las condici-0

nes de trabajo en el reglamento interior de su empresa. Hecho que, como - 

registra la hist6ria del movimiento d5rero, dio lugar a tantas huelgas y o- 

tros conflictos. 

Los medíos técnicos de colaboración del trabajador, adoptados actualmen

te en la elab3raci6n de los reglamentos de empresa, se realizan por vía de
los prozesos de representación del personal. Representación ésta que tan- 

to se puede verificar no solo en el seno del propio personal de la empresa- 
comilés de empresa, delegado del personal), en cuanto en el ámbito de la

pro'-'esi¿n por medio de los represent -antes electos por ésta' . 1 ( - 35). 

1.- CONCEPTO. 

Al igual que existen multitud de teorías acerca de su naturaleza, existen

diversas opiniones acerca de su significación; por lo que citando algunas - 

definiciones de cognertados autores trataremos de identificar su concepción

básiCa. 

DE LA CUEVA establece " si bien es cierto que el empresario del sistema

35) G01,1ES- GOTTSCHALK Y B -_R -MUDEZ Curso de Derecho del trabajo - 
Miguel Bermudez Cisneros (Tr) edición en español 1979 tomo 1 Cárde
nas editor y distribuidor México 15, D. F., pág. 70. 



capitalista tiene a su cargo la direcci6n y el funcionamiento de su empresa

también lo es que ese poder encuentra sus limitaciones en el reglamento y - 

que en caso de aposici6n prevalecerán las normas reglamentarias. Por esta
raz6n afirmamos... que el reglamento es el conjunto de garantías que deter

minan la conducta que debe cumplirse en el desarrollo del trabajo, más allá

de la cual cesan las obligaciones del trabajador" ( 36). 

CABANELLAS( 37) lo define como el conjunto de disposiciones que, dictadas

por el empresario -unilateralmente o de acuerdo con los trabajadores a su ser

vicio, y con intervenci6n de la autoridad estatal o sin ella, contiene las normas

necesarias para el desenvolvimiento efectivo de la relaci6n laboral al fijar

las líneas generales de los servicios debidos y el modo de ejecutar las tareas

Y por otra parte nos dice que cualquier definición siempre lleva implícitos

tres aspectos: lo técnico (reglas laborales de ejecución), lo social( régimen

de la prestación personal) y lo punitivo (cuando se agrega un repertorio de - 

infracciones y carrectivos). 

MANUEL ALONSO GzARCIA- tomando un criterio jurídica -positivo lo defiy - 

ne como un conjunto sistemático de normas ordenadGras de la empresa en - 

el aspecto laboral, elaboradas por el jefe de la misma, unilateralmente, o

con el concurso de los trabajadores, que han de ser aprobadas por los orga

nos competentes del Estado y cuya finalidad radica en acomodar la organiza

ci6n del trabajo de la empresa en cuestión a las normas contenidas en la regla

mentaci6n que le sea aplicable, convenio colectivo sindical, en su caso y a- 

36) ~ 10 DE LA CUEVA El nuevo derecho Mexicano del trabajo Ob cit. - 

tomo IT págs. 496 y 497. 

37) Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual Ob cit. pág. 105. 
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las disposiciones generales sobre trabajo, empleo y seguridad social ( 38). 

También se le considera como " el conjunto de condiciones de carácter téc

nico, administrativo o disciphnari, que norman el funcionamiento de un — 

centro de trabajo y las cuales corresponden a la dirección, organización, se

guridad, higiene o distribución de labores, cuya observancia es ob.ligatoria - 

para los trabajadores" ( 39). 

Para ALFREDO J. RUPRECHT es " el conjunto ordenado de normas la— 

borales dictadas por el empresario, con o sin intervención de los trabajado- 

res, para el ordenamiento del régimen interior de un establecimiento" (40). 

Nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, establece que el Reglamento In

terior de trabajo " es el conjunto de disposiciones obligatorias para trabaja- 

dores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o estableci

miento" ( 41). 

De lo anterior p3demos establecer los caracteres del Reglamento, estipl1

lando al efecto que: al ser un conjunto de disposiciones ordenadas para una - 

empresa determinada , segun sea el caso; el mismo debe ser un verdadero - 

reglamento, que abarque como consecuencia todas y cada una de las multi- 

ples actividades que se desarrollen dentro de la citada em esa, no omitienPr

do ninguna de ellas, sea de suma importancia o meramente reglamentaria - 

claro está, que dicha reglamentación debe versar exclusivamente sobre el - 

38) Curso de Derecho del Trabajo, segunda edición, ediciones ariel 1967 Bar

celona págs. 215 y 216. 
39) DICCIONARIO JURIDICOMEXICANO Tomo VII P -Reo UNAM México, -- 

1984 Instituto de Investigaciones Jurídicas pág. 403. 
40) ab cit. págs. 344 y 345. 
41) Artículo 422. 
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aspecto laboral, ya que son reglas de una empresa y no de profesión o indus

tria, por lo que ánicamente podrán ser invocadas por quien pertenezca a la - 

misma. Entre los aspectos a reglamentar tenemos entre otros: reglas sobre

el salario como son lugar y fecha del pago; descansos por contrato: re -las ret> - 

lacionadas con la jornada de trabajo, tales como, horas de entrada y salida— 

tiempo destinado para las comidas así como períodos de reposo durante la ~ 

jornada; normas para el uso de las sillas en determinados casos y especial— 

mente para las mujeres; protección a las madres y menores de edad en cues

tiones de insalubridad; medidas sobre previsión social y seguridad e higiene; 
etc. 

Por otra parte es imprescindible que todas esas disposiciones sean estipu

ladas de común acuerdo entre patrón y trabajadores, teniendo primacia el - 

primero; por el patrón, por que es quien pone en funcionamiento la empresa

a su cargo y por ende pone en juego el capital invertido, diciendo en princi— 

pio la forma en que hay que desarrollar las tareas, claro está, dentro del — 

marco legal previamente establecido; y, por los trabajadores, en virtud de - 

que desde el punto de vista técnico son los que conocen, mejor las circunstan

cias materiales del trabajo en la empresa, pudiendo sugerir medidu y nor - t., 

mas preventivas o disciplinarias de gran valor, en las cuales se basen dichos

trabajadores para el excelente desempeño de sus labores, ya que adeinás — 

son los que directamente están arriesgando su seguridad corporal. Por otra

parte, es mucho mejor, que un reglaniento que ha sido corifeccionado por — 0

ambos, obligue a las mismas a su acatamiento; ya que el carácter de obliga- 

torio, da fuerza y valor a su contenido y de no tenerlo se limitaría a ser ob- 

servado por quien quisiera hacerlo. 
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En wanto a la inter-7e-nci6n del Estado, este sólo debe avocarse a su, apro

bación o desecliamiento y ao as¡, in' tervenir en su redacción ya que no es — 

epien conoce de manera directa las necesidades, derechos y obli-_aciones a- 

qae estan sujetos en una empresa detterminada el patrón y sus trabajadores - 

y estos

15-
11timos si las viven y las sienten. 

Por último, el fin del Reglamento Interior de trabajo es el de establecer - 

un orden estrictamente laboral, por cuanto hace al desempeño interno de u - 

ns em -presa o establecimiento, de manera tal que se pueda cumplir la final¡ 

dad para la cual fueron creadas; aprovechando al máximo los beneficios de - 

la técnica utilizada; y haciendo cumplir a las partes las obligacíónes contrae

tuales y legales existentes. 

En suma, el reglamerto interno de empresa, además de propiciar la ada~p

tadi0n al estab lee ina -Lento de otros tipos de reglamentación imperativa, deter- 

mina de manera uniforme y justa, las condiciones de trabajo vigentes en él" 

42). 

Con lo anterior, . 7emos que el Reglamento es un instrumento que ordena la

empresa y la organiza a fin de que las relaciones obrero -patronales sean cor

diales, garantizando seguridad Jurídica contra arbitrariedades de Linos y o— 

tros, siendo necesario para la misma en cuanto a su realidad objetiva y com

plejo de organización. Por lo cr,:e el Reglamento Interior de trabajo juega un

papel importante en las relaciones obrero -patronales de muchos países, cons

tituyendo en efecto, una característica común en la vida de las empresas, que

42) GOMES- GOTTSC HA 1K Y BERMUDEZ C ur so de Derecho del trabajo Ob

cit tomo I pag. 72. 
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aparece en todas las legislaciones del mundo pese a las diferencias entre - 

los ordenamientos legislativos y a la di-visi6n de las atribliciones directivas

de la empresa. En un agran número de países, su legislación señala que debe

rá haber reglamentos en todas las empresas o en las que existe un número - 

determinado de trabajadores; de ahí su gran importancia aunada a que, sorr

los que proporcionan soluciones prácticas y fundadas en casos de arbitraje - 

y además los que dan un:, visión clara al trabajador para desempeñar perfec

tamente las labores de una empresa en total armonía con sus compañeros y

principalmente con su patrón. Pero a pesar de su importancia, no se encuen

tra al menos en nuestra legislación laboral, totalmente reglamentado; ya - 

que si bien, existe la obligación hacia el empresario de su observancia, por

otra parte no existe la obligatoriedad para su elaboración ( criterio que se - 

debería de tomar en cuenta, más aun si existe un número de trabajadores - 

en una empresa, que no peedan ser controlados personalmente por el emire

sario), y mucho menos existe la aplicación de sanciones al empresario por

la falta de dicho reglamento. Cuestiones que rnás adelante se detallan a efec

to de encontrar soluciones legales. 

2. - EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 193 1. 

La existencia del Reglamento Interior de trabajo en la I --y Federal del - 

trabajo de 1931, se debió, gracias a que la elaboración de ésta Ciltima se' m

s6 en su mayor parte en las le-gislaciones locales. e.ustentes en materia 1-% 

boral hasta antes de ese año en la- República Mexicara. y, dado quie la mavo

r ¡a de ellas contenian normas referentes al susodicho reglamento en un gm2, 

número de ellas; fue como sirvió de base Dara su inclusíón posterior en la

Ley en cita; en la que incluso se introdujeron más reglas a las ya existen- 
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tes en las legislaciones locales, tales como: limitar el poder del empleador

respecto a las sanciones impuestas a trabajadores, aunque en grado mínimo

limitar el trabajo extraordinario y reconocer el derecho a vacaciones; el im. 

pedir que las mujeres y menores fueran sometidos a trabajos peligrosos e - 

insalubres; el reconocimiento a los trabajos temporales o transitorios; la — 

Dráctíca de exámenes médicos a trabajadores; así como demás reglas que - 

seg,,:.n la necesidad de cada empresa se '.úcieran indispensables para el buen

desempeño y cumplimiento del objeto de la misma(43). Siendo esta fracción

la que consideramos encierra la naturaleza jurídica del m-ulticitado Regla— 

mento Interior de trabajo en la presente Ley; toda vez, que claramente inter

preta que no en todas las empresas imperan las mismas situaciónes y como

consecuencia, los reglamentos, seggun sea el caso, seran distintos pero in- 

dispensables y es por lo que dicho reglamento jamás tenderá a desaparecerZ> 

sino que cada vez será mas fuerte para la vida de las empresas, como se ha

venido señalando. 

Por otra parte la Ley Federal del trabajo de 10,31 que actualmente está - 

sin efectos jurídicos*, señalaba como punto primordial que el Re -lamento de

bería hacerse de acuerdo con lo que previnieran los contratos colectivos de

trabajo 6 en su defecto por una comisión mixta de representantes de los tra

bajadores y del patrón,* lo cual creemos que nunca se encontró dentro de la

realidad objetiva y jurídica de los trabajadores, toda vez, que un contrato - 

colectivo lo que regula no es esencialmente la vida de una empresa en su as

pecto interno; sino la vida jurídica externa de la misma, esto es, en su as

43) Cfr. DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO Ob cit. pag. 404. 
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pecto genérico y no en su aspecto especffico, por lo que si el Reglarnento de

bería hacerse segun lo mandara el contrato colectivo, el mismo no iba a es

tar en la realidad con el desarrollo interno de la empresa en cuanto a la rela

ci6n obrero -patronal. Al respecto J.- JESUS CASTORENA ( 44) nos dice que

el contrato colectivo de trabajo, difiere de! Reglamento Interior de trabajo

en cuanto que el primero absorve las medidas con lo que rigen las relacio- 

nes de las partes derívadas de la prestaci6n de servicios, el segundo inc1,u

ye las medidas a observarse en la ejecuci6n de las labores. El contrato es

general y el Reglamento particular". Y as! fue como en la Ley laboral de - 

1970 se suprimi6 que el reglamento debería formularse de acuerdo a lo que

previnieran los contratos colectivos; además se estableci6 que el reglarneny t, — 

to debía contener horarios de trabajo, descansos9 lugar donde se debe desem

pefiar el trabajo, prevenci6n de accidentes, trabajos prohibidos a menores

y mujeres, trabajos transitorios, lugar y día de pago, exámenes médicos - 

medidas disciplinarias en donde se establecía que el castigo a un +Xabajador

por parte de la empresa no podía exceder de 8 días, prohíbiéndosele a los

empresarios que hicieran anotaciones malas en los expedientes de los traba

jadores, sin haber comprobado antes que el trabajadrr había cometido una - 

determinada falta. Lo inconveniente en la Ley de 1931 a estudio por lo que - 

respecta al reglainento en cita respecto de las sanciones disciplinarías, fue

que no existía inconveniente alguno para que los patrones a su libre albedrío

impusieran las sanciones que consideraran pertinentes, gozando con ello de

una clara supervivencia del poder díscíplinario del patrono; por lo que en la

44) Cfr, J. JESUS CASTORENÍA Manual de Derecho Obrero Ob. Cit. pág. 47
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nueva Ley de 1970, también esto fue modificado, dando al trabajador el dere

cho a ser oído antes de imponerle la sanci6n, y terminar así radicalmente - 

con esa potestad del empleador, ya que la sanción sólo puede hacerse actual

mente con lo que disponga el Reglamento Interior de Trabajo. Presentándose

al efecto otro inconveniente, ya que si bien es cierto que el empresario debe

basar la sanción en el Reglamento existente; que pasa si no existe reglamen

to en la empresa, ¿ puede o no el empresario imponer sanciones? y si las - 

llegaba a imponer seran valederas o tendrán otro sentido. Puntos éstos, que

q,,:,edarán aclarados al estudiar los aspectos referentes a nuestra jurispruden

Cia. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en el Capítulo VI contempló al regla- 

mento Interior de Trabajo de la siguiente forma: 

Artículo 101. - Reglamento Interior de Trabajo es el conjunto de dísposicio

nes obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de las labores

de una negociación. 

El Reglamento se hara de acuerdo con lo que prevengan los contratos colee

tivos 6 en su defecto, por una comisión mixta de representantes de los traba

jadores y del patrón. Para los efectos de este capítulo, no se considera co- 

mo Reglamento Interior de Trabajo el cuerpo de reglas de 6rden técnico y al

mi-nistrativo que directamente formulan las empresas para la ejecución de - 

los trabajos. 

Artícu, lo 102. - El Reglamento, además de las prevenciones que se estímen

convenientes contendrá: 

1. - Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo destinado para - 

las comidas, y per, odo de descanso durante la jornada: 
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11.- Lugar y momento en que deben comenzar y terminar las jornadas de

trabajo; 

M. - Días y horas fijados para hacerla limpieza de la maquinaria, apara

tos, locales y talleres, 

IV.- Indicaciones para evitar que se realicen los riesgos proiesionales,- 

instrucciones para prestar los primeros auxilios en caso de accidentes; 

V. - Labores insalubrEs 6 peli Tosas que no deban desempeñar las mujerees

y los menores de 16 años; 

VI. - Trabajos de carácter temporal o transitorio; 

VII. - Días y lugares de pago; 

VIII. -Tiempo y forma en qu e los trabajadores deben someterse a los eKá

menes médicos previos 6 peri6dícos, así como a las medidas profilÍcticas

que dicten las autoridades; 

LX. - Disposiciones disciplinarias y formas de aplicarlas. En los casos - 

en que las empresas impong-gan la suspensión de trabajo como medida disc 

plinaria, no deberan exceder de 8 días y nunca se harán anotaciones malas

a los trabajadores sin la previa comprobación de las faltas cometidas, de— 

biéndo intervenir en ambos casos el delegado del siad4cato, y a falta de és

te, un representante de los trabajadores, y

X.- Las demás reglas 6 indicaciones que segun la naturaleza de cada elL, 

presa sean necesarias para conseguir la mayor regularídad y seguridad en0

e 1 desarr ollo de 1 trabaj o; 

Artículo 103. - Se tendrá por no puesta cualquier disposici6n de, Reglamm

to Interior que sea contraria a las leyes de orden público a ésta del trabajo

a los reglamentos de policá, seguridad, salubridad, 6 del contrato de tra- 

baj o. 
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Artículo 104. - Los reglamentos serán impresost, 6 escritos con caracteres

fácilmente legibles, y deberán fijarse en los lugares más visibles del esta— 

blecimiento. ( sin esto, el patrono en ningún momento podrá imponer sancio

nes al trabajador, puesto que si lo hace, estará incurriendo en causa! de res

císión en su contra). 

Artículo 105. - Para que el reglamento sea obligatorio en el establecim Íen' 

to 0 negociación de que se trate, el Patrón deberá depositar dentro de los 8 - 

días siguientes a su expedición, un ejemplar del mismo en la Secretaría de

la junta de Conciliaci6n. y Arbitraje que corresponda. Si el Reglamento pre

sentado no llenase los requisitos que exíge el artículo 102 de esta Ley 6 con

travi.niera algún otro precepto de la rnisma. el Sindicato 6 Sindicatos de tra

bajadores de la empresa de que se trate 6 el patrón, podrán pedir su revi— 

sión por la junta, la que OYENDO a los interesados, en una audiencia que se

verificará dentro de 8 días, resolverá en el mismo término si es cie aprobar

se 6 no dicho reglamento. La revisión podrá pedirse en cualquier tíenipo. 

Tratándose de trabajo en el mar o vías navegables; el reglamento interior

de trabajo será registrado en la Capitadia del puerto respectivo. 

3.- EN LA LEY FEDERAL DELTRABAJO DE 19-70. 

Al entrar en vigor la Nueva Ley Federal del Trabajo, dió entre otras mu- 

chas cuestiones, al Reglamento Interior de Trabajo, un sentido más derno.— 

crático a los trabajaderes, precisando los deberes de éstos y evitando como

consecuencia el arbitrio exagerado en la dirección de la empresa por parte

de los patronos, tal y como nos referimos al cernentar la Ley de 1931 igua

lando con ello de cierta manera el trabajo con el capital. Así la Nueva Ley

de 1970, reguló al Reglamento Interior de Trabajo de la siguiente manera: 
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Artículo 422. - Reglamento Interior de Trabajo es el conjunto de dísposi- 

ciones obli-,ator ¡as para trabajadores y patrones en el desarrollo de los tra

bajos en una empresa o establecimiento. 

No son materia del Re - lamento las normas de orden técnico y administra11 - 

tivo que formulen directamente las empresas para la ejecución de los tra— 

bajos, 

Artículo. 4,23. - El Reglamento contendrá: 

1. - Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo destinado para

las comidas y periodos de reposar durante la comida; 

11.- Lugar y momento en que debe comenzar y terminar las jornadas de - 

trabajo, 

M. - Días y '1 -. oras fijados para hacer la limpieza de los establecimientos - 

maquinaria, aparatos y itiles de trabajo; 

IV. - Días y lugares de pago, 

V.- Normas para el uso de los asientos o sillas a que- se refiere el artí- 

culo 132 fracci6n V; 

VI. - Normas para prevenir. los riesgos de trabajo e infecciones para pres

tar los primeros auxilios; 

VI!. - Labores insalifores y peligrosas que no deben desempeñar las mi-ij l

res y los menores; 

VIII. - Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los má
menes médicos, previos o periodicos, y a las medicLas profilácticas que -- 

dicten las autoridades, 

IX. - Permisos Y licencias, 

X. - Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su aplicaci6n. La
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suspensión en el trabajo como medida disciplinaria, no podrá exceder de 2 - 

días. El trabajador tendrá derecho a ser oído antes de que se le aplique la - 
1

sanción; y

XI. - Las demás normas necesarias y cony, eníentes de acuerdo con la na— 

turaleza de cada empresa 6 establecimiento, para conseguir la mayor segi.,_ 

ridad y regularidad en el desarrollo del trabajo. 

Artículo 424. - En la formación del reglamento se observarán las normas

siguientes: 

I. - Se formulará por una comisión mixta de representantes de los trabaja

deres y del patrón; 

11.- Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los8

días siguientes a su firma, lo depositará ante la Junta de Conciliación y Ar

bitraje; 

M. - No producirá ningún efecto legal las disposiciones contrarias a esta

Ley; a sus reglamentos y a los contratos colectivos y contratos Ley; y

IV. - Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar

de la Junta se subsane las omisiones del Reglamento 6 se revisen sus dispa

siciones contrarias a esta Ley y dernás normas de trabajo. 

Artículo 425. - El Reglamento surtirá efectos a partir de la fecha de su - 

depósito. Deberá imprimirse y repartirse entre los trabajadores y se fija- 

ran en los lugares más visibles del establecimiento. ( Con esta disposición - 

ya no sólo es necesario imprimir el reglamento y colocarlo en los lugares - 

visibles del establecimiento; sino que además se le debe entregar al traba— 

jador copia del mismo y en caso de no hacerse no se podrá aplicar sancio— 

nes de ningún tipo). 
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4.- EN LA REFORIU A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 19:iC,. 

El lo. de mayo de 1980 entró en vi -or el decreto puolicado el 4 de enero

del mismo año, por el cual se promul-won las reformas a la Ley Federal - 

del Tra.,:)ajo que establecían esencialmente un nuevo proceso laboral, re.:idcs

por disposiciones titulares del interés social. Aspecto q,,ie partió del recono
cimiento de la desí-,-,aldad real que prevalece en las relaciones entre capital

y trabajo y, por medio de re, las e instit---ciones adecuadas para - Arantizar- 

jijiicíos rápidos, sencillos y accesibles a los trabajadores, corro forma idó- 

nea de lograr soluciones w, ténticamente pustas. 

Lamentablem ente por lo q, e concierne al Re - lamento Interior de trabajo

no existí6, ni han existido a la fecha reformas en c,_ianto a su elaboración, - 

quiza por que no se ` an querido percatar de s1i importancia. Por lo tanto es

que considerarnos oportuno reforirar dicio Re la--iento en cuanto a las si- 

1 dentes cuestiones q!.ie segun criterio propio nos parecen necesarias: 

a). Establecer la obli-,atoir i edad hacia el patrón de elaborar el Re- lameri- z - 

to Interior de Trabajo en s--, empresa (no existe a l disposición alguira

que obligue a su elaboración), a fin de gurantizar plena-in.ente, seguridad a - 

los trabajadores en cuanto a su normatividad y labor desempeñada, fuera— 

de abusos del patrón. 

b). A falta de dicha elaboración, imponer sanciones al empresario con - 

las que sienta el rigor de la Lev; como podrían ser: pecuniarias ( multas, — 

qiie fueran impuestas al nivel de las posibilidades de calla empresario o bien

en porcentaje al n imero de trabajadores a s, ser-;icío); laborales ( en don

de se estableciera que a falta de diclio re llamento el Doder disciplinario del
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Patrón carecería de valor, va que no podr a imponer sanciones disciDlina,-ás

a sUS traba5-adores q  e no estuvieran estableacidas en el Re,71amento -7 si 19-s

imP','Siera a pesar de dic-la xisencia, se le consideraran como cal:sales ze. 
rescisión en fa—or de la clase trabajadora). 

c). Establecer = período deterr_, ¡nado para la revisión del Ret, lamento

de empresa ya cf,:e si -jien es cierto quie la reirisi6n existe en la Ley a pi---i- 
Ci6n de jbreros 8 patrón cuando consideren afectados sus intereses, tam— 

Dien no es inenos cierto que en inue--as errpresas existen re7lamentos, pe- 
ro qLe son completam.ente obsolefos, ya q -.,e no se adecuan a las necesida— 

des presentes de cada empresa. El patrón en principio cumple con tener m. 
Reglamento ( debido a que son requeridos por la Secretaría del Trabajo al - 

efectuar sus inspecciones PERO No k -OR LA LEY19 Pero al paso del tiernDo

es ohidado y ni sin ¡era conocíjo por los tr2--ajadores lo que orilld a que - 
el poder disciDIb= i0 del patrón si -,a vi-iTite a la fec',-a: por eso es que con
sideramos necesario quie la Ley obli—e no sólo al o1- , atr6n, sino también a - 

1los trabajadores, a través de sus representantes a que periodic2mente se - 
revise y actu-alíce el Re - lamento Interior de Trabajo y no dejarlo a la deri
va de unos , atros. Amén de que ---s esencial para que los rrabajadores so- 

bre todo ten- an h se~gidad de no ser sa-ncionados al arbitrio del patrón. El
término q!_,e se twopone para tal revisión es el de 1 año cada vez. 
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5.- EN LA PARTE INDIVIDUAL Y EN LA I -ARTE COLECTIVA DEL DE
RECHO DEL TRABAJO. 

En relación al presente punto, la cuestión es determinar, si el Reglamen

to Interior de Trabajo corresponde a la parte individual o a la parte colecti

va del Derecho del Trabajo, y el porqué de tal determinación. Cabe aclarar

por otra parte que no se trata de elaborar un estudio profundo acerca de ta- 

les circunstancias; puesto que nuestro tema es precisamente el Reglamento

de empresa y no así las relaciones individuales o colecti-vas de trabajo. Por

lo que Cinicamente nos referimos a las cuestiones más importantes de una y

otra relación, tratando con ello de establecer la ubicación concreta de dicho

Reglamento. 

Es de establecerse en primer orden, que debido a que el DerecDo del Tra

bajo ha evolucionado constantemente, es que surgió la necesidad de dividir- 

lo en dos partes: la individual por un lado y la colectiva nor el otro; es decir, 

inicialmente las relaciones laborales se daban entre un trabajador y un pa— 

trón resaltando el poder disciplinario del sea -Undo; pero al paso del tiempo y

con tendencia principal de igualar el capital con el t- 2bajo se dieron dichas

relaciones entre grupos sociales - trabajadores y emp- eadores- que presen- 

tan ya un carácter colectivo, aspecto que fue posible gracias a la integraci6n

de trabajadores en grupos para la defensa de sus intereses. Con ello, es que

actualmente la materia laboral se caracteriza porque los sujetos que la úite

gran pueden ser individuales o colectivos, a diferencia de otros derechos - 

en que sus relaciones siempre son individuales - aun cuando presenten un ea

rácter plural- (45

45 ) Cfr. ALFREDO J. RUPRECHT Derecho Colectivo del Trabajo. UNAM

México, 1980 Prúnera edición pag. 7. 
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GOETZ BRIEFS nos dice que ello se debe a que " el movimiento obrero no - 

tiene presente al trabajador como miembro de una profesi6n o industria, si

no como elemento integrante de una clase" ( 46). 

Así, nuestra Lev del Trabajo vigente, al regular las relaciones en que - 

participan los trabajadores, lo hace estableciendo dos grandes grupios: el - 

de las relaciones individuales ( título seggundo), y el de las relaciones colec

tivas de trabajo (título séptimo). Refiriéndose en el primero, a los trabaja

dores en sí, que son regulados por las normas que ahí se estipulan, y, en - 
el segundo a la clase trabajadora. 

Por lo que respecta a las relaciones individuales del Derecho del Traba

jo que en nuestra Ley laboral vigente se refieren esencialmente a cinco ea

pítulos, qUe son: disposiciones generales, duraci6n de las relaciones de trat, — 

bajo, suspensi6n de los efectos de las relaciones de trabajo, rescisi6n de las

relaciones de trabajo y terminaci6n de las relaciones de trabajo; se les con

sidera como el conjunto de normas jurídicas que fijar las bases generales - 

que deben regular las prestaciones individuales de servicios a efecto de ase

gurar- a los trabajadores la vida, la salud y un nivel decoroso de vida. 

DE LA CUEVA - los dice que el derecho individual del trabajo sólo quiere

decir que " el trabajador tiene derecho, por el hecho simple de su existencia

a que la economía, cualquiera que sea su forma, respete y asegure susalud

su vida, su libertad, su igualdad frente a todos los hombres, su dignidad y

una existencia decorosa en el presente y en el futuro" en síntesis " son de- 

rechos que nacen de las exigencias de la vida del trabajador'% (47) 

46) GOETZ BRIEFS, El problema Sindical de ayer y hoy, Madrid 1957 pág. 
43. 

47) El nuevo Derecho Mexicano del trabajo, Novena edici6n, Actualizada - 

por Urbano Farias Tomo 1 Editorial Parrúa México, 1984 pág. 180. 



58

Como vemos, la parte individual de referencia trata de proteger

bre que trabaja y que se encuentra en des¡gialdad cop el patrón, tendiendo

a regular todas las formas de prestación de servicio que peeden existir asÍ.- 

como todas las siti-zaciones que puedan generarse en el desarrollo de las re

lacíopes Laborales tales como: " el despido injustif ica-lo, la subst it--lción pa- 

tronal, los casos de separación volizntaria del trabaja~- sin su, responsab1

lidad, así como aTnellas en las que se tiene el dereclio a exigir el pago de - 

una indemnización y la protección a m _,jeres y menores" ( 43 ). Es una lim i

tación a los poderes del empresario a fin de satisfacer las necesidades hu- 

manas para cpye los sujetos del Dereclio del Trabajo tengan m medio de vi- 

da decoroso. 

Según RUSIS07.-TMANO las relaciones individuales de tralbajo no tienen na- 

da de originales, pues ellas se establecen entre trabajadares y empleadores

concretamente determinados, sobre intereses perfectamente delúr itos, - 

es decir, presentan la misma naturaleza, el mismo origen y el mismo he- 

cho de las relaciones contractuales bilaterales que se forman, se madifican

o se deshacen en el marco del derecho común'14E ) 

Con ello, consideramos que el dezec:io -Jel tra-lia,,-- e.t su forma individual

es un derectio del hombtre,, en Particthr, Por medio del c' ial se obliga al - 

empresario a Tue atorgue al trabajador p_restaciones y que le de un mejor - 

trato en la relación obrero- patro:al que guardan, terminando cor. las ideas

anti,Zuas de que el patrón podía disponer de se- capital y de los trabajadores

48 ) LEY FEDE-IAT- DEL TRABAJO 5a. edición Actúalizada y Comeutada- 
México 1982 Editada por U Secretaría del trab3_j0 y Prevísión Socíal- 
Pa-

I. 
93. 

49 ) Citado por ALFREDO J. RUPRECRT. () b cit. Pa«I"s- 7 Y 8- 
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D ón dcomo mejor le pareciera, dando inicio a una nueva conce, e¡ i en don e se - 

busca principalmente al¡-,,iw las necesidades de Quienes prestan sus servi- 

CiOs a i1n patrón, es decir, es una prestaci5n de un servicio en La que existe. 

una relación individinal de trabajo, en donde =. persona física presta sus - 

servicios y es protegida por el Derecho del Trabajo. 

Por cuanto hace a la Parte colectiva del Derecho de! Trabajo, el maestro

DE LA CUEVA ( 50 ) lo define como " la norma aue reglamenta la formación

y funciones de las asociaciones profesionales de trabajadores y patrones. ss

relaciones, s!-, posición frente al Estado y los conflictos Colectivos de! Tra- 

bajo" 

GOMES Y GOTTSCHA1111, nos dicen que " la convención colect(.i- a es una - 

reglamentación previa de condiciones de trabajo, establecida por acuerdoen

tre grupos organizados de empleadores y de empleados. Teniendo por objeti

vo la delimitación ,.e la esfera dentro de la cual se cele -oran los contratos in

dividuales de trabajo, la convencibi presupone, por lo menos un sujeto colEL
tivo. 

La convención colectiva se ajusta con el fín de reglamentar las condicio- 

nes en Que deben trabajar los miembros del grupo organizado de trabajado- 

res, o de todos los que pertenecen a una categoría profesional" (.51 ) 

la exposición de mativos de la Leymenciona que las relaciones colecti

vas de trabajo se establecen entre la empresa y la comunidad de trabajado- 

res , a través de una simple unidad de hecho, o reunida en un sindicato; se - 

50 ) DERECHO MjMCANO DELTIRABAJO - 1 OMO 11 Pag. 226. 
51 ) C rso de derecho del trabajo Miguel Bermudez Cisneros (tr) primera

edición en español. 19.79 tomo 1 Cardenas, Editor y distribuidor Méxi- 
co 15, D. F. pag. 66 y 67. 
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comunidad obrera como tal, a los intereses - enerales de la misma y, claro

está, repercuten sobre todos y cada uno de los trabajadores" ( 52 ). 

Lo que caracteriza a las relaciones colectivas de trabajo es que ellas - 

pueden dar nacimiento a una relación concreta o a la formi-11ación abstracta

de normas de trabajo, obligatorias e imperativas, siendo así fuente de re- 

erlas generales" ( 53 ). 

Ahora bien,* a la parte del Derecilo del Trabajo que regula las relaciows

colectivas se le conoce como el Derec io Colectivo del Trabajo, el cual se - 

íntegra por ocho capítulos que son.* 1.- Cualiciones, 2. - Sindicatos, Feder! 

ciones y Confederaciones, 3. - Contrato Colectivo de Trabajo, 4. - Contrato

ley, 5. - REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, 3. - Modificación Colec- 

tiva de las relaciones de trabajo, 7. - Suspensión colectiva de las relacioms

de trabajo, y 8. ~ terminación colectiva de las relaciones cle trabajo. Cabe - 

destacar asimismo, que entre sus fines, se destacan tres príncipalm ente~ 

A). la nivelacion de las fuerzas sociales mediante el reconocimiento a los - 

organismos que representan a la clase trabajadora -f patronal; B). El esta- 

blecímiento de normas aciaptadas a las situaciones pa: ticulares de cada cen

tro de trabajo y, C). El reconocimiento por el Estado, de la acci6n de auto

defensa de las organizaciones de trabajadores. Fines que se expresan por

conducto de A). El Sindicalismo; B). La contratación directa; y C). El Dere

cho de Huelga. 

Por ende es de considerarse que la parte colectiva del Derecho del Tra- 

52 ) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Actualizada y comentada O"j cit. pag. 
323. 

53 ) ALFREDO J. RUPRECHT Derecho Colectivo del Trabajo Ob cit. — 
paT. 8. 



61

bajo protege esencialmerte las garantías de los grupos obreros, su crgani

zación, su independencia frente al Estado, buscando la armonía de intere- 

ses con los patrones por medio del Contrato Colectivo, concedíendoles el - 

recuTso de luchar para lo- rar s—- mejoramiento, tendiendo a democratizar

el Derecho y la vida social al tratar de armonizar los derechos de los traba

jandores con los del patrón. 

Por último a fín de establecer la tibicación del Reglamento Interior del - 

Trabajo, Bayón Chacón y Férez Botija ( 54 ) caracterizan las diferencias en

tre las relaciones jurídicas colectivas e individuales de la siguiente forma: 

la.- l or los sujetos: en la relación individual son sujetos un empresario

y un trabajador; en la colectiva, grupos definidos por su pertenencia a ,--na - 

empresa o estructurados en forma de asociación profesional: 

2a. - Por su contenido: la relaci6n individual es esencialmente contractual

y sinala-_wática y define contrapr estaciones concretas; en cambio la colecti

a no imprica prestaciones laborales sino que es un medio de crear normas

que rijan aquéllas; 

3a. - Por se forma: la relación jurídica individual de trabajo re.VL'ste siem

pre forma de contrato, escrito, verbal o tácito; en cambio, la colectiva no - 

siempre se desarrolla en forma negocial; es, por el contrario, pluriforme; 

4a.- Por su finalidad: la de la relación individual es un intercambio eco

n6mico de trabajo por salario y la de la colectiva es esencialmente normati

a y, a veces, para alcanzar ventajas e2itraeconómicas: 

5a. - Por su trascendencia económica y político -social, apenas percepti- 

54 ) Citados por J. RUPRECHT Ob cit. pag. S. 
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ble en la relación individual y acusada en la colectiva. 

Lo anterior nos marca claramente la pauta, en el sentido de, adonde pue

de pertenecer el Reglamento a estudio. 

Creemos abiertamente que el multicitado ReAamento Interior de Trabajo - 

pertenece a la parte colectiva del Derecho del Trabajo; amén de que así lo - 

establece nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, al integrarlo en su capf
tulo V del título séptimo que cae dentro de la Parte Colectiva del trabajo; en

virtud de que: 

lo. El Reglamento en ningún caso se dirige a un trabajador y un patrón

en concreto; sino que mas bien hace referencia a todo un grupo social que

se desenvuelve dentro de una empresa o establecimiento - trabajadores y

empleador-. A fin de lograr sus metas plenamente establecidas. 

2o. - Las reglas que se contienen dentro del Ren-lamerto de empresa no

son contraprestaciones concretas que se den en forma individual, sino que — 

mas bien, son reglas tendientes a la creación de aspectos - enéricos, de norl - 

mas tendiertes a regular dichas contraprestaciones. Normas que deberán — 

en consecuencia, ser observadas por la colectividad obrera en la empresa - 

así como por el patrón y no solo por uno o unos de ello,- . 

3o. - El Reglamento no siempre reviste la misma forma., ni su misma es

tructura, puede ser modificado, ampliado o correarido en parte o en forma - 

total, en forma negocial o en cualquier otra como podría ser, por la Ley, a

diferencia del contrato, verbal o tácito en donde no se pueden cambiar las ~ 

formas previamente establecidos sino en forma merainente negocial, así el

prímero implica aspectos de grupo y el segundo aspectos individuales. 

4o. - El Reglamento no persigue ventajas económicas no busca el intercala

bio de trabajo por salario (aspecto que se refiere a la parte individual --- 
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del trabajo), sino que su función es esencialmente normativa (aspecto impor- 

tante del Derecho Colectivo del Trabajo), en cuanto al desarrollo de las rela- 

ciones obrero -patronales en una empresa., y

5o. - El Reglamento implica forzosamente acorde no a su individualidad. - 

sino a su generalidad, el reconocimiento social de grupo y no de unos cuantos. 

De la forma anterior, es que a nuestro punto de vista el Reglamento Inte— 

rior de Trabajo queda sometido al aspecto colectivo del Derecho Laboral, el

cual surgió al unirse la clase trabajadora para defender sus intereses comu- 

nes y no así al aspecto indiVILdual del mismo que regula situaciones concretas

y particulares. 
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EL REqLAMEN-10 IN-jERIOR DE TRABAJO
IfOSITIVIDAD Y VIGENCIA

1. - EN LA CO'-'S ul-£UCIOI\' ( artículo 123 ). 

ror lo que resPecta al artículo 123 de nuestra Constitución Política; rela

ti:-s7o al Trabajo y la rrevisión *Social, lo único que encontramos, son los be

neficios mffiimos que el Pueblo aseguró a través de la lucha armada referen

te a la relación obrero -patronal; es decir consagra genéricamente las gaiun
tías sociales de la clase trabajadora que se fundaron básicamente en: " a) La

protección de la vida y la salud del trabajador y de su familia; b) La seguri

dad de contar con recursos suficientes a través de la jubilación o pensión - 
por incapacidad, cuando por circunstancias de la vida o por la edad, no se - 
esté en posibilidad de obtener recursos para su subsistencia, e) El enuilibrio

entre los factores de la prodLeci6n, como medio idóneo para lograr la jus- 

ticia social, mediante la equitativa distribución de la riqueza que aquellos - 

generan; d) Y por último, la garantía de un trabajo digno y socialmente útil
para todo habitante del pais" ( 55 ). Ideas que culminaron en aspectos impq
tantes tales como: jornada máxima de ocho horas, descanso obligatorio, sa
lario mínimo etc-, las curq1es a la fecha, en cierta medida conforman alRe

lamento de trabajo. Así tenemos que la " Constitución de 1917 en su parte - 
relativa al trabajo lo único que consa,- * lenamente fueron las bases para- ró p

la expedición posterior de las leyes del trabajo, facultando para ello a las - 
Entidades Federati,;as" ( 56). Lo que inicialmente implic6, que tales bases

no libraron de todo problema a los trabajadores de los abusos que eran ob- 

jeto a manos de los emipresarios, situación que duraría hasta en tanto no se

expidieran leyes que regulan ampliamente dichos abusos; como lo fue final

mente con la expedición de la Ley Federal del trabajo de 1970 que actual— 

55) LEY FEDERAL DEL TRABAJO actualizada y Comentada 5a. edición - 
publicada por la Secretaria del trabajo y Previsión Social 1,ag. 46. 

56) MARIO DE LA CUEVA El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Novena
Edición, tomo 1, llorrúa México 1984 ¡, ag. 96 y ss. 
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mente se encuentra en vigencia. 

Por todo ello, es claro establecer que el artículo 123 Constitucional no

comprendi6 dentro de su contenido los aspectos relativos al Reglamento de - 

empresa, toda vez que al deleg-,ar f acultades a las Entidades Federativas pa

ra le- islar en materia del trabajo, fueron precisamente ellas, quienes esta

tuyeron normas sobre el particular. A eso se debe q, e la positividad y vigen

cia acerca del Reglamento a estudio se iniciara en las " Leyes locales del - 

trabaj o, donde sur gieron capítulos cuya denom inaci 6n del Reglarp, ento Inte- 

rior permiti6 el nacimiento de una terminología que adquiri5 autonornía, al

igual que una serie de reglas sobre el cumplimiento del trabajo en almace- 

nes, tiendas, fábricas, talleres, haciendas de campo, camparnentos de tr1

bajadores y en cualquier lugar de trabajo a donde concurrieran a prestar - 

ser vicios más de cinco trabajadores" ( 57 ). 

En síntesis podemos establecer que la positividad y víaencia de! Regla— 

mento Interior de trabajo, sigue ausente dentro de ni-,estra Constituci6n; d1t, . - 

do que como se señaló, al otorgar facultades a los Estados para le-,islar en

materia laboral, correspondi6 precisamente a ellos, darle al Reglamento - 

de Empresa tal vigencia y positivídad corro esta a la echa en la Ley Fede- 

ral del trabajo de 1970 vig-ente y no as¡ a la propia Constituci6n; y, en ta -1 - 

virtud debería considerarse tal postura y por ende plasmar dent:ro del con- 

tenido del artículo 123 lo relativo al Reglamento de empresa para su. verd2, 

dero funcionamiento Y aplicab.ilidad práctica a fin de que no pase desanerei

bído, por quienes no quieren aceptar su existencia al no elaborarlo en su - 

57) LNSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS Diccionario Jurídico - 
Mexicano tomo VII P- Rec UNAM, México, 1984 rag. 404 y ss. 
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empresa. 

2.- EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

artículo 422). 

El Reglamento Interior de Trabajo, como tal, encuentra su, vigencia plena

en la Ley Federal del Trabajo de 1970, al igual que la tuvo en la Ley anterior
de 1931 en donde se plasm6 su posítividad. El Reglamento Constituye una fi - 

a¡ ira jurídica positiva especial, en cuanto que es la fuente del derecho regular

de las relaciones entre trabajadores y empresa para un cordial desempeño - 

de sus actividades, tiene como finalidad crear las reglas para el desarrollo

de los trabajos en una empresa o establecimiento; excluyéndose de él dispo- 

siciones de orden técnico o administrativo que formulan directamente las err

presas. 

Puede decirse que es un derecho de los trabajadores y Ma obli- aci6n Pa- 

ra los patrones, constituyendo la base para el establecimiento de las relacú

nes colectivas; en cuanto que fija firmemente el nivel de sanciones a los que

deben ser sometidos los trabajadores, cuando estos cometan indisciplina, en

los términos plasmados en dicho reglamento. Pero aquí surge nuevai-nente - 

la duda ¿ se pulede sancionar a un trabajador aún y cuando no exista en la en -1

presa Reglamento alguno? Creemos que no, puesto que de esa manera no — 

existirían fundamentos legales en los que el patr6n pudiera apoyarse para - 

aplicar sanci6n alguna; situaci6n ésta que no esta contemplada en la Ley la- 

beral en cuestión, como tampoco esta realamentado, por otra parte la obliga

tariedad hacia el patr6n para la elaboraci6n de dicho Reglamento; y por en- 

de, dichas situaciones deberían reglamentarse de inmediato. 

Dentro de su vigencia, el Reglamento Interior de Trabajo actualmente se

define como el conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y - 

patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento. 

artículo 422). 
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Respecto a la extensión del r_nulticitado Reglarnento, tratándose de tra1baj! 

dores; la Ley señala qne las estipulaciones de este tipo de Re, lamento se ex

tienden a todas las personas q e trabajen en la empresa. 

Por Mtimo, la Ley contempla además, el procedimiento a se,_-,uLr en la for

maci6n del Reglamento, así como que éste surte sus efectos a partir de la - 

fecha de su depósito ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, siendo obligw- 

torio darle la p—blicidad necesaria para el conocimiento de los trabajadores. 

3. - EN LA JURISPRUDENCIA. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha establecido en forma to- 

tal su criterio sobre el reglamento interior de trabajo, por lo q e actualmen

te ésta instituci6n se enculentra como en el año de 1931 en que fue regulada - 

en la primera Ley Federal de Trabajo. 

En las tésis snstentada por la Corte sobre el Reglamento Interior de Tra

bajo existe ---n garan problema en lo tocante a sanciones disciplinarias, al sos

tener el máximo trib.nal mexicano que la falta de reglaxr_ento en una emprt

sa no impide que el patrón pi, eda sancionar a los tr-', ajadores por faltas co

metidas, y sostener en otra tésis q,_,e para que pueda aplicarse -,na sanción

disciplinaria a , n trabajador se pres-,-..-,pone la existencia de tin reglamento in

terior de trabajo, y en otra sostiene 7iue si l: in trabajador es suspendido de- 

s is labores por la empresa, y ésta no demuestra que la suspensi6n está ba

sada en el reglamento interior de trabajo se considerará injustificada dic—a

s--7spens! 6n. 

Las tésis de referencia son las sizj-ientes: 

REGLA1VIENTO INTERIOR DE iltABAJO. - SU FALTA EN UNA NEGOCIA

CION NO IMPIDE QUE rUEDA SANCIONARSE A UN TRABAJADOR. Si se - 
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demanda por el actor la devoluci6n del importe de los salarios dejados de - 

percibir como consecuencia de la suspensi6n de qLe fue objeto, en virtud de

la sanci6n ciue se le aplic6 por la empresa por faltar ínj ust if icadam ente al - 

trabajo, fundándose en el hec llo de que tal sanci6n no pudo serle legalmente

aplicada per, e no existe en la fábrica donde labora Reglamento Interior de

Trabajo, la conclusi6n de la junta en el sentido de que tal acci6n resulta ím

procedente, no es contraria a lo que disponen, los artículo 102 y 105 de la - 

Ley Federal de Trabajo, ya que la falta de reglamentaci6n de las labores en

nezociación no pe.eden impedir al patr6n sancionar las faltas cometidas por

sus trabajadores, con mayor raz6n si para ello se encuentra autorizado por

el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Aniparo Directo 17724/ 1968. - Ignacio Cedillo Alvarez Resuelto el 19 de — 

marzo de 1939 por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Ministro Carvajal

Secretario Licenciado Santiago Barajas Montes de Oca. Cuarta Sala. - Bole

tín de 1969.- rkzina 692. 

SAIN-,CIONES DISCIeLINARIAS, REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO - 

QUE LAS ESTABLEZCA NECESARIO i -ARA QUE i-UEDAN Al L.ICARSELAS, - 

La fracci6n X del artícu-lo 423 de la Ley Federal del trabajo se contráe a

establecer uno de los requisítos que deben contener los Reglamentos Interio

res de trabajo, Precisamente en lo que mira a las disposiciones disciplina- 

rias y a los procedimientos para su aplicaci6n; por lo que si dicho Reglamen

to no existe, es obvio que no pudo concurrir la observancia de sus lineamíen

tos; la facultad que concede ese precepto no puede ser supletoria de una dis

posici6n reglamentaria tendiente a establecer medidas disciplinarias y pr1

cedimientos para su ímposici6n; por lo que resulta inadmisible que la ley - 

laboral deba aplicarse ante la falta de reglaznentaci6n interna en la fuente de
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trabajo. 

amparo directo 4576/ 84. Minera San Francisco del Oro, S. A. de C. V. 22 - 

de octubre de 1984. - Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Calleja Garc a. - 

Secretario: Constantino Martínez Espinoza. 

4a. SALA séptima Epoca, Vobimen Semestral 97- 102, Quinta Parte, i ág. 48. 

SANCIONES DISCli-LINARIAS CUANDO NO EXISTE REGLAMENTO INIE

RIOR DE TRABAJO. - Sí el Patrono no llega a demostrar en el juicio la exis

tencia de un Reglamento Interior de Trabajo, con base en el cual aplic6 la - 

medida disciplinaria al trabajador, su determinaci5n debe considerarse in- 

justificada, ya que para evitar actos arbitrarios la ley laboral prevee la ela

boraci6n de dicho reglamento. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 101 de la Ley Federal del - 

Trabajo, el reglamento Interior de trabajo es el conjunto de disposiciones - 

obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de las labores de

unafunci6n; previene el mismo precepto; que dicho reglamento se hará de - t, 

acuerdo con lo que prevengan los contratos colectivos, 6 en su defecto por - 

una comisi6n mixta de representantes de trabajadrres y del patr6n. Por o- 

tra Parte el artículo 102 fracci6n IX, de la Ley Fede --al del Trabajo, seña- 

la que el reglamento interior de trWjajo contendrá disposiciones disciplínw- 

rías y la forma de aplicarlas, y que en los casos en que las empresas im— 
pongan la suspensi6n de trabajo como medida disciplinaria no deberán de — 

exceder de 8 dfas y nunca se harán anotaciones malas a los trabajadores, — 

sin la previa comprobaci6n de faltas cometidas, debiendo de intervenir en

ambos casos el delegado del sindicato y a falta de éste un representante de

los trabajadores. 
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Ahora bien, si la empresa demandada no llega de demostrar en un juicio - 

la existencia del Reglamento Interior de Trabajo, con base en el cual aplic6

la suspensi6n de un día de labores del actor su determinaci6n se consíderará

injustificada, ya que para evitar actos arbitrarios la Ley Laboral prevee la

elaboraci6n de dichos reglamentos. 

Amparo Directo 3804/ 34.- Santos Villag6mez Rodríguez.- 10 de junio de

1963. - Epoca sexta. 5 votos. - Ponente: Manuel Yáñez Ruíz. Sen-anario Ju - 
1

dicial de la Federaci6n. Sexta época. Volílmen CVTff. Quinta parte. Cuarta

sala. Página 66. 

ara evitar que subsista la contradicci6n en las tesis de la Suprema Cor~ 

te de Justicia en lo referente a sanciones disciplinarias, y para efecto de - 

que los juicios que se originen por sanciones disciplinarias impuestas por - 

el patr6n cuando no exista un Reglamento Interior de Trabajo en la empresa

se resuelven apegados a la Justicia y la Equidad es necesario que la Corte - 

defina su criterio en un sólo sentido, siendo lo más justo el establecer que

cuando no exista reglamento interior de trabajo en una empresa no se úrpon

gan sanciones disciplinarias a los trabajadores arbitrar iamente por parte

del patr6n, porque para poder hacerlo debe existir el reglamento, que debe

rán conocer los trabajadores por haberles entregado el patr6n un ejemplar

impreso de dicho reglamento y haberlo fijado en los lugares más visibles del

establecimiento, una vez que haya sido depositado ante las autoridades labo

rales, como lo dispone el artfculo 425 de la Ley Federal del Trabajo vigen

te, de lo contrario deberá el patr6n elaborar el reglamento en conjunci6n - 

con los representantes de los trabajadores, y una vez registrado el regla- 
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mento si podrá imponer las sanciones disciplinarias que estén estipulladas - 

no pudiendo suspender a los trabajadores por más de 8 días como establece

la ley y escuchando previamente al trabajador que se pretenda suspender. 

En el Reglamento Interior de Trabajo es en donde el patr6n hacevaler su

poder disciplinario, al establecer la organizaci6n, horas de entrada y sali- 

da de los trabajadores, tiempo destinado para comidas, descansos, lugar - 

y tiempo del inicio y fin de las jornadas de trabajo, horarios de limpieza — 

del lugar, maquinaria, aparatos y Íltiles de trabajo, días y lugares de pago

prevenci6n de accidentes y riesgos de trabajo, permisos y licencias, disp2

siciones disciplinarias que van a regir en el centro de trabajo, por lo que - 

al sancionar a los trabajadores sin la existencia de un reglamento implica - 

una actitud i_njustificada por parte del patr6n. 

Por lo anterior, creemos pertinente, reformar la Ley Federal del Traba

jo vigente en el capítulo referente al Reglamento Interior de Trabajo, con- 

siztente en adicionarle un párr afo al artículo 425 en donde se establezca que: 

El empresario, cualquiera que sea, en ningán momento podrá aplicar - 

sanciones disciplinarias a sus trabajadores, sin ántes fundarse debidamente

en el contenido del Reglamento Interior de Trabajo previa su existencia en

la empresa de que se trate; y de hacerlo, aCn sin dicho Reglamento, tal ac

titud se considerará como injustificada en beneficio del trabajador. 
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4. - EN LA DOC' I.'RINA. 

En la doctrina el Reglamento Interior de trabajo, es enfocado desde el -- 

Punto de vista de cada autor, en diversas normas o disposiciones: siendo por

ello, dificil de ubicarlo en un s6lo sentido. 

Al respecto, ALFREDO J. RUPRECHT y GUILIERMO CABANELLAS, au

tor es cog_notados, quienes han estudiado a fondo la ubicaci6n del Rez1am ento

en cita; establecen: 

J. RU11RECET( SS) nos dice que esta instituci6n es situada diferentemente

seggiin los autores. Así, la incluyen en el Derecho Colectivo del trabajo A— 

miatid, Cabanellas, De la cueva, Gallart Folch y Krotoschin. Como fuente— 

especia.l del Derecho Laboral la ubican Alonso García, Ardau, Baxassi, Ce

sarino Junior, De Ferrari, Hernairiz Márquez y Pérez Bot-.,a. Dentro del - 

Contrato de trabajo la tratan Balella, que lo estudia en el capítulo " Conteni

do del Contrato de trabajo% Capitant y Cuche, que lo analizan entr e loslele

mentos constitutivos del C ontrat0% de Litala quien lo hace aparecer entre - 

las fuentes normativas del contrato laboral y García Oviedo que lo coloca en

el título Melaci6n y Contrato de trabajo',', capítulo Meglamentaci6n estatal

del trabajo% 

Por otra parte también señala que algunos otros autores ubican en más

de un lugar el reglamento de empresa. Así Durand y Jaussaud lo estudian - 

como una de las fuentes del Derecho laboral y en la Organizaci6n social det> 

la empresa y del establecimiento. Pozzo, en el tomo 1 de su obra, lo colo - 

58) ALFREDO J. RU11RECHT 11 Contrato de trabajo" Ed. Omeba, Buenos
Aires, 1960. Págs. 340, 341, 342. 
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ea entre las fuentes esPeciales del Derecho Laboral y en el tomo IV en el - 

Derecho Colectivo del trabajo. Rouast: y Durand lo hacen figurar en la intro

ducci6n entre las fuentes del Derecho Laboral y en la organizaci6n social de

la empresa como poder legislativo del empleador. 

Por iltirno, algunos tratadistas le dan colocaciones diferentes. 1,or ejem

plo, García Martínez lo analiza en un capítulo que denomina " Jerarquía y - 

disciplina. Reglamentos Internos% Lyon -Caen, a su vez, lo incluye en el - 

capítulo de " la empresa como cuadro de las relaciones de trabajo% 

Mazzoni lo ubica entre las obligaciones del trabajador. y, en fin, Riva San

severino lo menciona accidentalmente al tratar los poderes del empleador. 

Y, concluye diciendo, que en realidad, el reglarnento de empresa forma

parte del Derecho Colectivo Laboral y, al mismo tiempo, es una fuente del

Derecho del trabajo. 

Por su parte GUILLERMO CABANELLAS ( 59) en su obraCompendio de

Derecho Laboral establece que en la doctrina, los reglamentos de trabajo - 

se incluyen en el Derecho Colectivo de trabajo por lo autores que ven en e- 

llos un predominio Contractual o que lo propugnan, como De la Cueva y -- 

Krotoschin. En las fuentes del Derecho del trabajo lo consideran otros labo

ralistas; como Alonso García, Márquez y Pérez Botija. Junto con el contra

to homónimo incluyen el Reglamento de trabajo Capitant y Cuche, Balella

de Litala. No faltan tratam ientos duales en las fuentes jurídicas laborales - 

59) GUILLERMO CABANELLAS Compendio de Derecho Laboral Bibliográ
ea Omeba Ed. libreros 1968. torno IT Buenos Aires Pág. 550. 
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y como manifestación del Derecho Colectivo ( POZZO) o cual poder legislati

vo del empleador ( ROUAST Y DURAND). Señala además que por lo general - 

la sistemática depende del enfoque que como manifestación de los derechos

de mando o de dirección haga el empresario, hasta su regulación como va— 

riedad de las convenciones normativas de trabajo, si se impone la gestión — 

bilateral para la eficacia de tales reglamentaciones. 

Pero en su concepto propio, Cabanellas estatuye que el conjunto de las nor

mas que constituyen el Reglamento Interior de trabajo al presentar un carác

ter general; y, por mas que sea expresión de una voluntad individual, pene- 

tran en la esfera del Derecho Colectivo del trabajo, por la pluralidad y unifor

midad con que se formula el reglamento y por la aplicación a todo el perso- 

nal de la empresa. 

En Francia, el reglamento de trabajo, según el Código Homónimo y la — 

Oráenanza de 1945, constituye una extensión del Convenio Colectivo que dilu

ye o concreta disposiciones contractuales de índole mas general. La inicia— 

tiva del empresario se atenúa por la sumisión al conocimiento del comité de

empresa o de los delegmados del personal, que formulan observaciones (60). 

Como vemos, aun a la fecha existen discrepancias en la doctrína entre ~ 

los estudiosos del Reglamento Interior de trabajo, en relación a cual es su - 

real ubicación dentro del ámbito jurídico; debido a que cada autor, de acuer

60 ) Ob. cit, Pág. 550. 
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do a su criterio propio y fundamentalm ente a su concepción básica del Dere- 

cho dicta su opinión, siendo por ello realmente difícil que mas adelante pue- 

da haber unificación de criterios, en lo que toca a la ubicación del RegL-unen

to de empresa. Nosotros consideramos que el mismo cáe dentro del aspecto

Colectivo, toda vez que la función de dicho reglamento es concretizar aspec

tos de importancia dentro de una empresa, que el Contrato Colectivo deja de

contemplar, debido a su generalidad. 

S.- EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS. 

Ahora toca determinar si efectivamente el Reglamento Interior de trabajo

sido suprimido parcial o totalmente por lo Contratos Colectivos de trabajo

si bien, hay presencia de aquél en éstos o si ambos son necesarios uno del

otro. 

Pues bien, se ha venido sosteniendo que los reglamentos de empresa son - 

al antecedente directo de los convenios o contratos colectivos de trabajo y — 

que éstos últimos están absorviendo definitivamente al primero; por lo que - 

el citado Reglamento tiende a desaparecer; lo cual nos parece imposible pues

to que entre el Reglamento Inter ior y los Contratos Colectivos del trabajo exis

ten diferencias fendamentales. Ante todo, el Reglamento sólo es aplicable a- 

un establecimiento determinado y no a otros similares (aún y cuando fuesen - 

de un mismo patrón, ya que las características internas de funcionamiento - 

siempre son diferentes, tomando en cuenta que son personas distintas las que

las dirigen), pues tendrían que darse exactamente las mismas circunstancias

en uno que en otro; por lo que, se trataría más bien de un Contrato Colectivo

que si puede ser aplicable a dos o más estable e ¡in ientos de un sólo patrón, - 

dado que el mismo ventila solo aspectos generales ). Por otra par?- 
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te el contenido de ambos varía mucho en sus cláusulas: el retalamento, como

hemos manifestado es concreto en una empresa y el Contrato Colectivo es - 

general; el primero atiende a fondo las necesidades del establecimiento y las
regula y, el segundo sólo trata aspectos superficiales del mismo. GOMES- 

GOTTSCHALK al respecto establecen, que" en virtud de que la convención co

lectiva traza normas generales y el reglamento interior de trabajo y el con

trato individual de trabajo generan derechos y obligaciones a su vez condi- 

cionados por las normas colectivas, es que nunca el primero de ellos va a- 

llegar a suplir ni suprimir totalmente a los segundos ( que son elementos e

senciales propulsores de la relación jurídico laboral) por que el primero es

general y el segundo particular y por lo tanto le es imposible conocer a fon

do necesidades y problemas de ellos". 

Nos dicen además que»así como la convención colectiva lleva como fin es

tablecer o reglamentar la forma de organización de los trabajadores y patroz - 

nes en una rama profesional; el Reglamento Interior de trabajo regula, de- 

termina o establece la forma en que deba desarrollarse el funcionamiento - 

interno de una empresa en la cual intervienen traba4adores y patrón dando - 

con ello organización, producci6n, seguridad a dichas relaciones"( 61 ). 

Por otra parte, si bien es cierto que existen diferencias entre Re - lamer, 
t, - 

to y Contrato Colectivo; también no es menos cierto que entre ellos existen

61) GOMES- GoT,rscHALK Y BERMUDEZ ( Tr) Curso de Derecho del Tra

bajo Ob cit. pág. 66 y ss. 
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relaciones íntimas. Toda vez que, la compleja organización del trabajo en - 

las empresas amerita la emstencia de ambos, ya que en dicha organización

hay una parte que escapa necesariamente a la regulaci5n Cel Contrato Colec

tivo y por tanto queda librada a la valoración que de las exL encias específi

cas de cada establecimiento pueda hacer el empresario o as trabajadores. 

Por lo que generalmente es conveniente que algunas de estas disposiciones

por su iniportancia. sean llevadas a conocimiento de sus dependientes y que

debido a su aplicaci6n reiterada y general resulten en un reglamento interno; 

0 sea, dada la generalidad del Contrato Colectivo, este deja un amplio m Lr- 

gen p= la reglamentación de cuestiones internas de una empresa donde - 

tiene fecundo campo de acción el Reglamento Interior de trabajo. 

Es por ello que no creemos que los Contratos Colectivos vayan absorvien

do t›aulatinamente a los reglamentes de empresa; sino que más bien lo que - 

se ha tratado es de unificar ainhos institutos, ya que las relacion. es entre - 

ellos son muv estrechas. Un reglamento no puede contradecir un contrato - 

colectivo sino a través de un acuerdo expresQ; así en esa forma los regla- 

mentos y convenios colectivos se van aproximando, máxime cuando en estos

úkimos se colocan algunas cláusulas que son privativas de aquellos. ' Y, por

ello es que consideramos además que los Reglamentos de empresa aún y - 

cuando han venido siendo regulados por los contratos colectivos, no desapl

recerán ni en breve ni a largo plazo, pues su existencia es necesaria para

el correcto contró1 de un establecimie-nto cualquiera que sea. 

En la práctica jurídica relativa a Contratos Colectivos y Reglamentos In

teriares de trabajo, se determina el valor de unos y otros. 
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Al analizar, varios Contratos Colectivos de trabajo como fueron: 1. - el

celebrado entre la casa comercial " Metropolitana textil" S. A. de C. V, y el

Sindicato de Empleados de Casas Comerciales, Oficinas particulares, Cone

xos y Similares de la R. M., Representado por su Secretario General Sr. — 

Martín Guaida Lara,* con fecha 15 de mayo de 1985 y depositado ante la Junta

Local de Conciliación y Arbitraje del D. F., el día 23 de mayo del mismo a- 

ño; 2. - el celebrado entre la empresa " tánques de Gas y Maniobras estacio

narios, S. A., y por el Sindicato Nacional de Agentes de Ventas, Empleados

de Oficinas Industriales., Comerciales, Particulares, Similares y Conexos de

la República Mexicana con fecha 10 de Septiern1bre de 1984, depositado ante

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D. F., el día 14 de diciembre - 

de 1984; Y, 3.- el celebrado entre la empresa " Pinturas y Acabados% S. A., 

y el Sindicato Industrial de trabajadores de rroductos Químicos, lletroquí- 
mica, laboratorios, Farmacéuticos, Artículos para tocador, Plásticos y iiii

milares delEstado de Méxicc; con fecha 12 de Junio de 1985, depositado an

te la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D. F., el día 16 agosto de - 

ese mismo año; todos ellos existentes a la fecha on la Junta Especial Seis - 

bis; encontramos que: en sus cláusulas escasamente existen reglamentadas

situaciones que atañen al Reglamento Interior de trabajo, dejando por tanto

en completo abandono la parte relativa al aspecto interno de una empresa - 

o establecimíento; haciendo alusión únicamente a aspectos generales, tales

como lugar de trabajo horas, de entrada y salida, jornada de trabajo, hora- 

rio de trabajo, inicio de labores, tiempo extraordinario, días de descanso - 

vacaciones, salarios, etc., y no establecen nada acerca de los derechos y
obligaciones tanto de los trabajadores como de la empresa; puesto que estos

los dejan para que sean reglamentados precisamente por las disposiciones- 
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contenidas en los reglamentos de empresa, tal y como se desprende de las

siguientes cláusulas relativas a los contratos colectivos citados con antela- 

ci6n, que se transcriben integramente: 

Con respecto al Contrato Colectivo citado en primer término, el mismo - 

establece en su cláusula VIGESIMA TERCERA que 9a empresa y el Sindica

to convienen en elaborar dentro de un término de ciento veinte días contados

a partir de la fecha de este contrato el Reglamento Interior de trabajo que re

girá en la Empresa% 

Por lo que toca al citado en segundo término, se establece en su C LAUSU

I.A VIGESIMA QUINTA que 11 las sanciones a que se hagan acreedores los - 

trabajadores al servicio de la empresa, en el desempeño de sus labores, se

ajustarán a las prevenciones contenidas en el presente contrato y en el Re- 

glamento Interior de Trabajo . . . " 

Y, por áltimo la cláusula DECIMA SEPTIMA relativa al Contrato Colecti

vo citado al final estatuye " todo lo no previsto en - ste contrato y que tenga

relaci6ncon el interés y derechos de los trabajadores se seguirá en todo - 

caso por lo que marca la Ley Federal del Trabajo" 

Lo anterior nos lleva a establecer que la existencia del Reglamento Interior

de trabajo en una empresa, es esencial, puesto que al dejar los Contratos - 

Colectivos de ventilar situaciones concretas, internas de un establecimiento; 

es precisamente alprimeroa quien le corresponde dicha tarea obteniendo

así una debida complementaci6n para el correcto funcionamiento de una em
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presa, entre Reglamento Interior de trabajo y Contrato Colectivo de trabajo. 

En conclusión puede establecerse, que el valor del Reglamento surge con

gran fuerza, por más que haya querido ser acabado en su alcance por los - 

Contratos Colectivos, Y asímismo que es posible verificar la situación de - 

pugna entre Reglamentos de empresa y Contratos Colectivos. Y que si al — 

través del tiempo el Reglamento va reduciendo su campo de acción, este no

tenderá a desaparecer en breve plazo ni totalmente; ya que hay muchos as- 

pectos que no se pueden considerar en un convenio colectivo, sobre todo

cuando abarca a más de un establecimiento o distintas zonas geográficas

Contrato Ley). Por lo que es factible la coexistencia de las dos institucio— 

nes: reglamentos de empresa y convenios colectivos, pues ellas no son an- 

tag6nicas, sino que se completan mútuamente. 

6.- EN LOS CONTRATOS LEY. ' 

Por lo que respecta al Contrato -Ley, conocido también como contrato c2

lectivo obligatorio y el cual como es sabido tiene como objeto el de estable- 

cer las condiciones seg(in las cuales debe prestarse el trabajo en una rama

determinada de la industria, y declarado obligatorio en una o varias entida- 

des federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o más

de dichas entidades, o en todo el territorio nacional; presenta la misma lí- 

nea marcada por el Contrato Colectivo en relación al Reglamento Interior de

trabajo, con la salvedad como está establecido de que el Contrato - Ley abar

ea a toda una rama industrial obligándola a garantizar a sus trabajadores - 

los beneficios mínimos que establece nuestra Constitución en su favor y el - 

Contrato Colectivo abarca sólo a una empresa. Así, a pesar de que ambos- 
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sigue dejando en completo abandono la parte relativa al desarrollo interno- 

de una o más empresas, regulando dnicamente los aspectos mas esenciales

que puedan darse en una relación obrero -patronal tal y como lo establece el

artículo 412 de la Ley Federal del trabajo que habla del contenido del citado

Contrato -Ley y que a la letra dice: 

Art. 412. - El Contrato -Ley contendrá: 

1. - Los nombres y domicilios de los sindicatos de trabajadores y de los

patrones que concurrieron a la convención; 

U. - La Entidad o Entidades Federatívas, la zona o zonas que abarquen - 

o la expresión de regir en todo el territorio nacional; 

M. - Su duración, que no podrá exceder de dos años.: 

IV.- Las condiciones de trabajo señaladas en el artículo 391, fracciones

TV, V, VI y IX; 

V. - Las reglas conforme a las cuales se formulaxán los planes y progra

mas para la implantación de la capacitación y el adiestramiento en la rama

de la industria de que trate; y

VI. - Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

Como podemos observar la fracción IV, habla nícamente acerca de re- 

gular lo relativo a Jornada de Trabajo, los días de descanso y vacacíones, 

el monto de salarios y las bases sobre la integración y funcionamiento de - 

las Comisiones que deban integrarse de acuerdo a la Ley*, dejando por tan— 

to fuera de su alcance lo relativo a horas de entrada y salida de los trabaja

dores, tiempo destinado para las comidas y perfodos de reposo durante la - 

jornada; lugar y momento en que deben comenzar y terminar las jornadas- 
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de trabajo; días y horas fijados para hacer la limpieza de los establecimien

tos, maquinaria, aparatos y útiles de trabajo; días y lugares de pago; norn-as

para el uso de los asientos o sillas a que se refiere el artículo 132 , fracción

V; normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucción para prestar - 

los primeros auxilios; labores insalubres y peligrosas que no deban desem- 

peñar los menores y la protección que deben tener las trabajadoras embara

zadas; tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los exá— 

menes médicos, previos o periódicos, y a las medidas profilácticas que -- 

dicten las autoridades; permisos y licencias; disposiciones disciplinarias - 

y procedimientos para su aplicación. La suspensión en el trabajo, como me

dida disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá de- 

recho a ser oído antes de que se aplique la sanción,» y que son aspectos bá- 

sicos del Reglamento Interior de Trabajo para el cabal desempeño de las - 

actividades en una empresa. 

Por lo que la única finalidad del Contrato -Ley " es la unificación regional

y nacional de las condiciones de trabajo, como eíesfuerzo más noble para

realizar el principio de la igualdad de todos los seres humanos y conseguir

en función de esa idea, la unión de los trabajadores de las distintas empre

sas de cada rama de la actividad económica y social" ( 62). 

Así al poseer, tanto el Contrato Colectivo como el Contrato - Ley la mis- 

62) MARIO DE LA CUEVA El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Ob - 
cit. Pág. 474. 
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ma naturaleza, siendo uno y otro un derecho de la clase trabajadora; cree

mos de igual forma tal y como lo hemos venido sosteniendo que para la me

jor ejecución de los Contratos Colectivos y en este caso de los Contratos— 

Ley, debe formularse siempre un Reglamento Interior de trabajo, que se - 

encargue de regular los derechos y obligaciones concretos de los Trabaja- 

dores y patrones de una empresa o establecimiento, que los primeros no— 

ventilan y que por tanto el Reglamento es de suma importancia como parte

integrante en la evolución y desarrollo constante de las actividades de una

empresa para su buena organización y funcionamiento. 



CAPITULO CUARTO

P R 0 B L E M A T 1 C A

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO

1.- EL PODER DISCIPLINARIO DEL PATRON Y SU NATURA
LEZAJURIDICA. 2.- TEMPORALIDAD DEL REGLAMENT5

INTERIOR DEL TRABAJO. 3.- REVISION DEL REGLAMEN- 

TO INTERIOR DEL TRABAJO. 4.- O-3LIGATORIEDADY -- 

EFECTIVIDAD DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRABAJO
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MENTO INTERIOR DE TRABAJO. 



86

C A PI TU LO IV

PROBLEMATICA DELREGLAMEN-LO
INIEnIOR DE TRABAJO. - 

1. - EL PODER DISCIPLINARIO DEL PATRON Y SU NATURALEZA JURIDICA

El primer antecedente del poder disciplinario del patrón se encuentra en - 

la hegemonía que tenía el amo sobre el esclavo y en la autoridad que ejercía

el PATEIR FAMILIAS en Roma. ( 63) 

Darante la vigencia de las corporaciones de eficios, en los estatutos que - 

regulaban estaba señalado que los maestros tenían la facultad de disciplinar

a los compañeros y aprendices en el centro de trabajo. Pero con las ordenan

zas gremiales se autolimitó ese poder de dirección del empresario que éste

se atribuyó cuando desaparecieron las corporaciones. 

El poder disciplinario del patrón se manifiesta principalmente en el regll

mento interior de trabajo, y por consiguiente en los antecedentes de éste co

m o fue el r eglam ento de taller, que fue def ¡nido por el tratadista Alfr edo J. 

Ruprecht como el " Conjunto ordenado de normas laborales dictadas por el — 

em-oresaxio, con o sin intervención de los trabajadores, para el ordenamien

to de! régimen interior de un establecimiento". ( 64) 

El -Patrón a efecto de disponer de las facultades necesarias para poder cum

plir con los fines para los cuales fue creada la empresa, se basa primordial

63) Cfr. GUILLERMO CABAN-ELLAS Compendio de Derecho Laboral Ob cit. 

pág. 438. 
64) ALFREDO J. RUPRECHT Contrato de Trabajo. Ed. Omeba, Buenos M

res. 1960 pág. 345. 
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mente en sus poderes de Direcci6n y Disciplinario; que se encuentran conte- 

nidos fundamentalm ente en el poder Jerárquico del patr6nel cual deriva de

la subordinaci6n del trabajador hacia el empresario. 

EL PODER DIRECTIVO. es la facultad que tiene el empleador de dirigir - 

los actos dentro de su empresa, tendientes a mantener la organizaci6n y el

buen desempeño de las actividades productivas. 

Dicho poder directivo esta compuesto por tres elementos que son: 

a). - El mando que es el elemento inicial. 

b). - La vigilancia que es un elemento duradero y actividad de control. 

La verificaci6n, elemento que no siempre se encuentra. 

EL PODER DISCIPLINARIO. es la facultad de aplicar sanciones. Esta p2

testad es necesaria para cumplir los fines propuestos por la empresa. 

El tratadista Alfredo J. Ruprecht define al poder disciplinario, diciendo - 

que ' Ss el medio por el cual el dador de tr abaj o provee a la irun ediata, tute

la de su derecho en caso de violar sus obligaciones su dependiente subordi- 

nadd. ( 65) 

65) SUPRA, Vig. 299. 
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También la potestad diseLpliparia se define como la facultad patronal de

sancionar los actos del trabajador que constituyan faltas intencionales en - 

la prestación de los servicios. Consistiendo tales faltas perjudiciales a la - 

organ izacíón interna de la disciplina de la empresa. 0 bien como el conjull

to de normas jur dicas tendientes a sancionar los ateritados por parte de — 

los trabajadores dentro de la empresa en demérito de la disciplina interna. 

Su finalidad es mantener el orden de la empresa antes de que sea lesiona

do, y sí ya se perturb6 restituirlo a su estado normal , aplicando medidas

disciplinarias. 

El reglamento de empresa y el contrato de trabajo que celebran el patrón

y los trabajadores, complerrentan las condiciones en las que se presentar.. - 

los servicios en una empresa. Sus leyes materiales son la manifestación del

poder ordenador del empresario, que es ejercido con limitaciones porque

la empresa debe cumplir sus fines propios, debe desenvolverse y alcanzar

el desarrollo que es necesario para la concreción de su objeto. 

Por lo que la facultad patronal de imponer sanciones surge de su poder - 

disciplinario, que tiene por objeto salvaguardar la marcha normal y coris- 

tante del estable cim ¡ento. Por otra parte es necesario elaborar el reglamen

to de empresa porque la organización y dirección de la misma no puede pre

verse en el contrato de trabajo ni en el Contrato Colectivo ni en el Contrato

Ley. El reglamento es una autolímitación del poder patronal al establecer - 

las sanciones disciplinarias que se deben aplicar a los trabajadores por -- 

las faltas que cometan, impidiendo que el patrón imponga sanciones mavo- 
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res cuando as¡ lo considere y de hacerlo serían injustificadas; por lo que - 

su conducta se regula a las normas establecidas en el reglamento, siendo - 

éste una fuente de obligaciones exicdble por los trabajadores. 

Al tratar el primer capítulo se plasmó que en la época del capitalismo li- 

beral,el empresario era el titular de la soberanía dentro de la empresa, con

siderándose dueño de tcjo lo que se encontraba dentro de la misma, del patrón

dependían las condiciones de trabajo, incluyendo al trabajador, el cual ca- 

recía de derechos. 

Dicha concepción del patrón cambió cuando se unieron los trabajadores y

adquirieron una igualdad con el patrón por las prestaciones de tipo colectivo

posteriormente al tomar un matíz meramente económico el derecho y tender

a dividir las ganancias entre el empresario y los trabajadores. se limitó el - 

poder del patrón. 

Ahora bien, el poder disciplinario del patrón es un sistema por medio del

cual se sanciona a los trabajadores que cometen faltas dentro de la empresa

o que no cumplen con sus obligaciones, para evitar la RESCI SION del contra

to y permitiendo que dichas faltas menores queden sin sanción. 

Las Doctrinas Extranjeras han tratado de establecer si este poder discí- 

plinario deriva directamente de la ley y de la naturaleza de la relación de - 

trabajo, o si es el resultado de un acuerdo entre trabajadores y patrones, - 

planteándose también el problema de ¿ hasta donde se extiende y se limita - 

el poder disciplinario del patrón?. 
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Alemania estableció la teoría de la " Contr actualidad del Poder Disciplina

rio" en virtud de que no había disposición alguna que facultara al patrón pl

ra sancionar la indisciplina de los trabajadores cuando no hubiera acuerdo - 

entre éstos y los patrones. Reconociendo que este poder disciplinario estaba

acorde con la naturaleza de la relación de trabajo, tiempo después la doctri

na le reconocía poderes especiales al patrón dentro de la empresa. 

Italia acreditaba el poder disciplinario del patrón en virtud de que así se - 

establecía en la declaración X£X de la Constitución de LAVORO, años más— 

tarde le dieron los tratadistas italianos dos sentidos al poder disciplinario ~ 

uno amplio y otro restringido, entendiéndose el sentido amplio como la facul

tad de crear sanciones y aplicarlas, y en sentido restringido la facultad del

patrón de aplicar sanciones a los trabajadores, centrándose los estudiosos - 

italianos en el estudio del sentido restringido del poder disciplinar ío, sos- 

teniendo que el sentido amplio se debe resolver en los convenios colectivos

0 individuales que celebran trabajadores y patrones. 

Así el poder disciplinario forma parte del- poder direc'¡ yo del empresario, 

nace de la relación de trabajo; es una potestad para imponer sanciones de - 

índole privada, de lo contrario al no existir esta facultad de imponer sancio

nes por parte del patr6n el poder de Dirección se resquebrajaría y se per e

ría todo orden existente. Esta facultad disciplinar ¡a del empresario está li- 

mitada, por que sólo se puede ejercer durante la vigencia de la relación de

trabajo y se limita a las faltas que el trabajador cometa en la empresa. 

El Derecho Mexicano en el Capítulo referente al Reglamento Interior de ~ 
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Trabajo menciona que en el citado reglamento se fijarán las correcciones - 

a la indisciplina de los trabajadores y la forma de aplicación una vez que se

haya acordado previamente entre trabajadores y patrones, y en caso de que - 

los trabajadores no aceptaran lo establecido por el patrón en el reglamento - 

y se negaran a llegaar a un acuerdo, ambos, pueden solicitar ante la Ju -ria — t:, 

de Conciliación y Arbitraje subsane las omisiones existentes en dicho regl2, 
mento. El patrón no puede hacer uso de éste poder en forma arbitraria, al - 

estar limitado por la ley que fija los procedimientos de aplicación en el. Re- 

glamento Interior de Trabajo, y en caso de que el patrón se excediera en su

aplicaci0n el trabajador puede acudir ante las autoridades y reclamar la im

procedencia del castigo del que fue objeto. 

La estructura económica política y social de los países, ha transilporma- 

do a través del tiempo la idea y el concepto de empresa. El derecho econó

mico ha limitado el poder del empresario al presentarse la necesidad de que

el estado intervenga en la economía de los países, al obligar a las empresas

a que atiendan aunque sea en» un índice mínimo a los ' itereses socíales y no

solamente los personales. 

La evolución del derecho del trabajo ha limitado también el poder de! em

presario contraponiendo al derecho de propiedad del em-fresario el derecho

de los grupos sociales. 

El poder disciplinario del patrón en la Legislaci5n Española es considera

do como una facultad que se le reconoce al acreedor del trabajo, o sea al ~ 

patrón, en virtud de la cual éste puede dentro de los límites legal o contrac
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tualmente señalados y con las garantías formalmente establecidas, imponer

determinadas sanciones a los trabajadores ligados a él por la relación labo- 

ral cuando se den los dos supuestos determinantes de aquellos. Consideran

que la naturaleza del poder disciplinario es legal y que es ejercida como -- 
uiapotestad delegada. ( 66) 

El poder de sancionar que el patrono se atribuye y que hace valer, destru

ye la igualdad que debería prevalecer entre las partes del contrato de traba- 

jo, porque el patrón se convierte en juez y parte a la vez, esta desigualdad

es necesaria porque en la empresa debe existir una relación jerárquica en - 

donde alguien sancione las faltas que se cometan dentro de la misma empre

sa. Este poder regula la manera en que deben conducirse los trabajadores - 

en una empresa para proteger el interés individual del patrón y el social de

los trabajadores, por lo que se deduce que el poder disciplinario existe en

virtud del poder de dirección del empresario. 

Una fuente de la potestad disciplinaria es la ley, que reconoce las atribu— 

ciones sancionadoras del patrón y que faculta al empresario para imponer - 

sanciones a los trabajadores, otra fuente lo son las convenciones colectivas

en lo que se refiere a condiciones laborales que se da precisamente cuando

los trabajadores le reconocen a la empresa esa facultad de poder sancionar

los, y se considera también fuente de la potestad disciplinaria el propio Con

66) MANUEL ALONSO GARCIA Curso del Derecho del Trabajo Ob cit. pág. 
515. 
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trato Individual de Trabajo, porque cuando se celebra por escrito en algu- 

nas cláusulas el patrón impone condiciones favorables para él. 

La potestad disciplinaria es llevada a cabo o ejercida directamente por

el patrón o empresario quien ostenta el poder directivo. En las -,randes - 

empresas las sanciones graves como son suspensión de labores y rescisión

de contrato son decididas y comunicadas a los trabajadores por las perso— 

nas de mayor jerarquía burocrática en la empresa, mientras que las faltas

le—,res que se sancionan con amonestaciones son aplicadas a los trabajadores

por sus jefes inmediatos. 

TEORIA ACERCA DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL PODER DISCI- 

PLINARIODELPATRON. ( 67) 

IJOR EL DERECHO DE PRWIEDAD. 

La propiedad de la empresa dá la más amplia facultad al dueño para que

disponga de los elementos materiales y personales*, el dominio que ejerce

dentro de la empresa le dá el derecho a mandar y - ior ende a establecer

faltas e imponer sanciones. 

Esta teoría es criticada y rechazada porque la propiedad que tiene el pa- 

tr6n sobre las casas de su empresa no se puede extender sobre los tra-baj:L

dores que están a su servicio. 

67) Cfr. GUILLERMO CABANELLAS Compendio de Derecho Laboral Ob. 

cit. págs. 441 a 444. 
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POR EL CONTRATO DE` IRABAJO. 

La manifestación de voluntad del trabajador al aceptar el contenido de un

contrato de trabajo que le impone el patrón; da a éste último la facultad pa- 

ra que pueda exigir del primero el cumplimiento de lo establecido en dicho

contrato, inclusive sancionarlo cuando así se estipule, por lo que en una re

laci6n individual de t rabajo el origen del poder disciplinario reside en el — 

contrato mismo. 

Esta teoría va en contra de la unilateralidad de la potestad discilinaria

ejercida por los patrones y es deshechada principalmente porque en caso

de que no se estipilara nada en el Contrato de Trabajo no por eso no exis- 

tiría la facultad disciplinaria del patrón. 

POR SER COMPLEMENTO DE LOS PODERES DIRECTIVO Y REGLAMEN

TARIO. 

Esta tem- ía sostiene que la facultad disciplinaria es un complemento nece

sario de las facultades de dirección y reglamentación que tiene el empresa

rio*, basándose también en el principio de autoridad y del poder jerárquico, 

atribuyéndole al patrón por tanto un poder coercitivo por medio del cual ha - 

a cumplir sus órdenes. Sosteniendo igualmente que si el patrón tiene fa— 
g

ultad para reglamentar las condiciones en que deben desarrollarse las ac

ividades tendientes a los fines de explotación; debe tener también faculta

es disciplinarias, para que se puedan cumplir sus ordenes, dadas como - 

exigencia para mantener el orden y la orgranizaci6n en que estén los tra
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bajadores, lo que justifica al patrón el poder aplicar determinadas medidas

disciplinarias. 

Esta teoría se rechaza porque lo disciplinario afecta al trabajador por

los perjuicios que una conducta incorrecta de él le afecta a la producción

por lo tanto no es un poder que tenga su fundamento en un poder sanciona— 

dor. 

Esta es la más aceptada de las- teorías analizadas, porque considera que

la naturaleza jurídica del poder disciplinario deriva de la necesidad de la

organización laboral para que exista un principio de orden en la empresa; y, 

para evitar que se rompa ese principio de la facultad disciplinaria del pa- 

tr6n la misma se encuentra limitada, previendo que esta pueda ser excesiva. 

2. - TEMPORALIDAD DEL REGLAMENTO INTERIOR DETRABAJO. 

El artículo 424 de la Ley Federal del trabajo que se refiere a la forma— 

ción del reglamento, en su fracción IV establece que: " Los trabajadores o - 

el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar ue la Junta se subsanen las

omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta - 

Ley y demás normas de trabajo% 

Como es de observarse el citado precepto legal en la fracción en cita cla

ramente deja ver que no existe un término de duración del reglamento sino - 

que deja abiertas las puertas a trabajadores y patrones para que acorten o - 

alargen su temporalidad, lo que creemos implica graves consecuencias en - 

perjuicio de la cláse débil, puesto que hay ocasiones en que ni siquiera tie- 
nen noción de que exista un Reglamento Interior de Trabajo en su empresa- 
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y al no saber de ello, as¡ como al no existir un término concreto de duración

en el mismo; en consecuencia, es que la mayor ¡a de las veces dichos reglamen

tos quedan obsoletos al paso del tiempo para la vigencia de una empresa; por

lo que un reglamento no puede ser eterno pero tampoco cambiar constante - 

m ente; ya que lo pr ¡mero atentaría contr a el desarr ollo de 1 establecim íento- 

pues no se podría desenvolver sino dentro de un márgen que, con el correr - 

del tiempo, por muchas circunstancias, ha quedado atrazado con la realidad. 

Tampoco puede cambiar constantemente, pues entonces se desvirtuaría su fin

esencial que es el de dar fuerza y estabilidad a las relaciones obrero- patro

nales y llegaría un momento en que caería en tal descredito que no sería res

petado, y mucho menos llegado a conocer plenamente por los trabajadores, - 

a fin de que se adaptaran y desenvolvieran correctamente dentro de su cen- 

tro de trabajo, especialmente para los trabajadores de nuevo ingreso que - 

son quienes necesitarían un tiempo moderado para poder adaptarse al conte- 

nido de un Reglamento de Empresa y llevar así a cabo un desenvolvimiento - t, 

real en función de la empresa para la cual prestaran sus ser- Íos,: por lo - 

que sería conveniente plasmar en la Ley un térm - de duración semejante - 

al que existe en los contratos colectivos y contratos ley que no fuera ni cor- 

to ni largo y que sirviera para acabar con el absolutismo del patrón hacía elZ> 

trabajador con respecto a los reglamento existentes que en muchas empre- 

sas como dijimos son totalmente obsoletos. 

Así creemos que el término de duración de vigencia del Reglamento Inte- 

rior de trabajo debería ser de dos años, tiempo necesaxio que serviría pa- 

ra una adaptación bien establecida de los trabajadores en una empresa con - 

respecto a la forma de desenvolverse dentro de la misma y la cual considera
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siempre un reglamento de empresa; por otra parte, dicho término daría

margen a que si existen modificaciones ( revisión, punto a tratar en el inci

so siguiente) en el multicitado Reglamento, derivadas de las nuevas técni— 

cas de producción, desarrollo y desenvolvimiento introducidas en los ele- 

mentos de trabajo, estas pueden ser estudiadas y aprendidas con toda o— 

portunidad para su cabal funcionamiento, tendiente al cumplimiento del fin

para la cual fue creada una empresa. Y finalinente porque dicho término

mantendría vigerrtes las normas o reglas contenidas en el Reglamento Inte- 

rior de Trabajo en una empresa, desapareciendo por completo el que dichos

Reglamentos quedaran obsoletos, fuera de la realidad a la que pertenecen

los trabajadores en su centro de trabajo por cada día que pasa. Normas

o reglas que al estar vigentes pueden ser invocadas con todo derecho tan- 

to por trabajadores como por el patrón para hacerlas valer en su beneficiq

segdn sea el caso en ejercicio de una acción. De otro modo siendo obsole

tas resultarían " Claúsulas Ineficaces" sobre las cuales no se podría fun— 

dar derecho alguno. 

3. - REVISION DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO. 

Es evidiente que un rellamento interno debe variar. Los nuevos siste— 

mas de trabajo, el cambio de máquinas, las modificaciones en la legislación

o en los convenios colectivos, las alteraciones en el estado económico de la

empresa inciden sobre aquél y, por ende, debe adecuarse a estos cambios". 08) 

68) ALFREDO J. RUPRECHT Contrato de Trabajo az, cit. pag. 376. 
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En nuestra legislación el realamento es permanente e inmodifícable mien

tras no soliciten la modificación o revisión de s.is disposiciones el patrón

o los trabajadores, tal y como se establece en la fracción IV del artículo - 

424 de la Ley Federal del Trabajo, actitudes que pueden llevarse a cabo d 

bido a lasnecesidades internas de la empresa únicamente, y no as¡ a que bs

mandatos le -ales lo dispongan puesto que no existe demarcado en nuestra letD - 

czislaci6n un término dentro del cual tenga que ser revisado el contenido del

reglamento igual que sucede con la temporalidad del m' smo, donde tampoco

existe en nuestra lecrislací6n como lo estudiamz)s anteriormente un término

de vig-encia. Ello nos lleva a establecer las siguientes situaciones: 

1.- Si se deja al arbitrio de trabajadores y patrones el solicitar la revisión

del re -lamento, este sin lu!Zar a dudas con el correr del tiempo quedaría — 

e om -pletam ente obsoleto como sucede en muchas empresas, ya que es defini

Livo que la mayoría de las veces no sucede tal situación, sea por que no le - 

den la debida importancia, por que no les parezca pertinente, por que no es

de su conocimiento ( de los trabajadores " básicamente) que pueden contar - 

con esa facultad debido a la falta de información legal de la que - enerahmn

te carecen y que es todo lo contrario del patrón, o bien, por que debido a

los intereses personales de éste último, no se los permita puesto que iKa - 

en su perjuicio: llevando todo ello a que el reglamento se encuentre fuera de

la realidad, respecto de los nuevos preceptos legales vigentes. 

2. - Si por Ley existiera un período determinado para revisar o modificar el

reglamento, este quedaría acomodado a los nuevos preceptos legales, lo que

ser ía en benef icio de los trabajador es ya que estar ían viviendo una realidad
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legal y no cuestiones fuera de tiempo, con lo que además no se alteraría el - 

buen desempeño y funcionamiento dentro de las empresas. 

Sabido es que el legislador puede, en cualquier momento, señalar las d)I

gaciones principales de las partes en una relación laboral, as¡ corro dispo— 

ner de todo aquello que considere conveniente en un momento dado, para — 

salvaguardar los intereses de las clases trabajadoras, a través de su políti- 

ea social. Por lo que dentro de tal principio sería oportuno mediante una re

forma u orden gubernamental establecer un término en el cual teng-a que ser

revisado el contenido del reglamento de empresa quedando con ello ajustado

a las nuevas modalidades de labor dentro del establecimiento; debiendo acu- 

dir en tal virtud y en el término que se indicara todos los interesados para - 

la discusión y aprobación de las revisiones o modificaciones formuladas, o - 

bien por medio de sus representantes. 

Por ello sería conveniente implantar por una parte, un térm no para la - 

revisión del reglamento y otro para su vigencia. 
1— cuales no deben ser — 

confundidos ya que al efectuar la revisión, es claro que solo se haría refe— 

rencia a determinadas cláusulas, en cuanto a su forma y al elaborarlo nueva

mente ( temporalidad) se haría alusión al fondo de todo lo contenido en el re- 

glamento interior de trabajo. 

Ya que para la temporalidad establecimos un término de dos años, lo más

loable para su r evisi6n podr ía ser cada año de manera f or zosa y cada que se

requiriera, a petición de parte interesada como actualmente está establecido, 

y, decimos forzosa por que de no ser as Í caer ía de igual f orma en desuso - 
con el correr del tiempo, por las razones expuestas con

antelación. 
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4. - OBLTGA'i ORIEDAD Y EFEC i IVIDAD DEL REGLAMENI'O INIERIOIZ - 

DE TRABAJO. 

En nuestra legislación (artículos 422 al 425 de la Ley Federal del trabajo

que se r ef ier en al Reglam ento Interior de Trabaj o), no existe actuahr. ente — 

ningún dispositivo legal ex¡ giendo la elaboración del Reglamento de empresa

propiamente dicho, lo que generalmente nos lleva a que en las empresas se

formen lentamente usos y costumbres propios que muchas de las veces van - 

en perjuicio de la realidad actual de vivencia entre trabajadores y patrones - 

siendo crucial para el desenvolvimiento normal de un establecimiento. Por - 

otra parte el artículo 424 de la Ley en cita en ninguno de sus apartados se — 

refiere a quien puede pedir la elaboración del Recrlamento, estableciendo ání

camente la forma de hacerlo, por lo que de cierto modo se deduce que ni si- 

quiera hay voluntariedad en la formulación del Reglamento de empresa. 

Por lo anterior, es que por una parte, se considera que dicha elaboración

debe quedar a juicio de los empresarios dada su potestad disciplinaria, den- 

tro de la cual se plasman las diversas normas sobre el desempeño de las — 

tareas y por la otra, se determina que la obligatoriedad es necesaria auiera

o no hacerlo el patrón puesto que es consubstancial con la necesidad que lle

van dichos reglamentos, a fin de concretar las prestaciones y las responsa- 

bilidades eventuales entre patron y trabajadores. 

Ahora bien, ¿ es o no conveniente obligar a las empresas a elaborar el — 

reglamento de trabajo ? 
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Creemos, que si la intervención estatal tiene por objeto hacer que se lí- 

miten los derechos patronales y dar fijeza a las obligaciones de las partes - 

en una relación obrero: -patronal, haciendo un lado el absolutismo existente - 

en las empresas en beneficio del trabajador, sin que se limite el que patrón

y trabajadores puedan establecerse obligaciones recíprocas, accesorias y - 

necesarias en los establecimientos, de común acuerdo para no entorpecer o

frenar el desarrollo industrial; es que, bien podría establecerse en forma - 

precisa tal obligatoriedad, la que a su vez daría como resultado que su efec

tividad fuera plena, y que los trabajadores vieran en el reglamento un arma

contra el patrón para el caso de que éste quisiera excederse en sus atribu- 

ciones y facultades. De otro modo, si la Ley no plasma la obligatoriedad — 

los trabajadores no podrían ni individual ni colectivamente hacer que la em

presa lo extablezca. Evidentemente pueden pedir que se imponga, pero si - 

es facultativo, el empresario no tiene la obligación de dictarlo. 

La obligatoriedad a la que nos referimos no es general a todas las indus

trias, sino que más bien la -enfocamos a las empres-as que cuentan con un - 

mayor número de trabajadores, donde debido al gra , número de actividades

y relaciones, no es posible asimilarlas. de viva conciencia todas ellas y que
están relacionadas al desarrollo, dese -n volvímiento y tareas del estableci- 

miento, perjudicando a su vez la cordialidad y buen trato entre trabajadores

y patrones; dejandolo por otro lado, facultativo para aquellas empresas en - 

que por su corto número de trabajadores las relaciones puedan llevarse a - 

cabo sin necesidad del reglamento, dada su corta extensión en tareas existen

tes. 
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Pero la obligaat or ¡edad del reglamento no solo- debe ser establecida para
que mantenga vigentes las normas contenidas en él, ni porque determine las

obligaciones a que deben sujetarse Patr6n y trabajador, sino primordialmen

te, porque el reglamento dá en forma absoluta seguridad tanto al patr6n co

mo a los trabajadores jurídica y prácticamente en el desempeño de sus labo

res, previniéndoles riesgos que puedan tener consecuencias graves en el - 

centro de trabajo, como la ocurrencia de accidentes y en su peor caso la - 

muerte, lo que en el caso del trabajador le perjudicaría grandemente en su

estabilidad patrimonial, terirnándose con ello la fuente de subsistencia ha- 

cia su familia, sobre todo cuando la esposa no trabaja y los hijos aún son - 
menores de edad. Decimos que otorga seguridad porque con la obligatorieZ> - 

dad del reglamento forzosamente debe acatarse lo dispuesto por él; espe— 

cialmente en lo referente al uso de los implementos de protecci6n para ca- 

da labor peligrosa, tales como uniformes, cascos, batas, anteojos, etc., 

y el respeto de avisos puestos en áreas peligrosas; implementos que los - 

trabajadores por una parte deben usar forzosamente evitando con ello ries

gas innecesarios y por parte del patr6n al tener la obligaci6n de proporcio- 

narlos, y, de no existir tal obligatoriedad en el reglamento, ni los trabaj:L
dores estarían sujetos a usarlos aún cuando conocieran su necesidad, ni el

patr6n a darlos. 

Finalmente la existencia obligatoria del reglamento terminaria totalmen

te con los abusos de patrones, quienes al no estar obligados a respetar nqr

mas contenidas en tal documento generalmente ponen en evidencia la inte- 

gridad de sus trabajadores inventando y achacandoles actos o faltas que no

cometieron para deshacerse de ellos y que normalmente nunca podrian es- 

tar contenidas en el reglamento. 
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Por lo anterior, es necesario, sea reformada la Ley Federal del Traba

jo en donde con una adición al artículo 424 en su primer párrafo se esta— 

blezca tal obligatoriedad, debiendo quedax de la siguiente forma» 

Artículo 424. - En la formación del reglamento, cuya elaboración será - 

obligatoria para todas aquellas empresas o establecimientos que tengan a - 

su servicio más de quince trabajadores, se observarán las normas sia iguien

tes: ....... . 

En cuanto a la efectividad del reglamento interior de Trabajo ésta a que

dado plenamente corroborada, puesto que como vimos, además de propi— 

ciar la adaptación al establecimiento, determinada de manera uniforme v- 

usta las condiciones de trabajo vi -entes en él, de ahí que se sostenga co- 

mo necesaria la obligatoriedad referida. Por otra parte, al ser el Regla- 

mento el elemento primordial capaz de organizar la empresa, da un mqícr

aprovechamiento a la mis -n a, una explotación mas racional y lo que es mas

importante otorga protección a la mano de obra. por lo que su efectividad

debe ser incuescionable. 

5. - SANCIOTNES A LA EMPRESA POR FALTA DEL REGLAMENTO INTE- 
RIOR DE TRABAJO. 

Es claro que si hay incumplimiento respecto a una obligación perfectamen

te determinada, debe haber sanciones para tal situación. Por ello es justo

que si una empresa o establecimiento no cumple con su obligrací6n de elabo

rar el reglamento interior de trabajo, se le sancione económica y jurídica- 
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mente. 

Decimos económicamente por que para la falta de elaboración del citado

re --lamento, bien podr ía imponerse al empresario jinn in:j" que estuvíere- 

acorde con las posibi-lidades del misma y a su vez una serie de muUas m-- 

yores para bi renuencía a presentar el re-glamento, haciendose efectivas - 

a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión S-ocial- 

Jur,ldicamente. en el sentido de que si no existe reglamento en la empre

a, el parrón o sus representantes jegales no ~ an imponer sanciones a

sus trabajadores por las faltas que estos cometan en la mísma dada ] a fa, 

ta del soporte jurídico, y sí a pesar de ello llegaran a sancíonarlos, estas

sanciones serán consideradas arbitrarias y por tanto se tendrán como des

pido injustificado con todas sus consecuencLas legales inherentes al mismo. 



CON C LU SION E S. 

1.- El reglamento de taller es el antecedente mas remoto del actual regla - 
mento interior de trabajo, que fue considerado como un conjunto de -- 
disposiciones que imponía el patrón a sus trabajadores en el centro de
trabajo

2.- El siglo XIX en México careció de legislación acerca del reglamento
de trabajo y del Derecho Laboral, abandonándose con ello el sentido so
cial del pueblo mexicano. 

3.- La Naturaleza jurídica del reglamento interior de trabajo radica esen- 
cialmente en ser el instrumento fundamental para que cualquier empre
sa o establecimiento cumpla con los fines tendientes a la realización - 
de su objeto. 

4.- El reglamento interior de trabajo determina de manera uniforme y jus
ta las condiciones de trabajo vigentes en él, de ahí la importancia de

su existencia en toda industria pequeña o grande para el buen desempt
fío de las mismas. 

5. - El reglamento interior de trabajo ha sido regulado en nuestras dos le- 

gislaciones en materia laboral. la de 1931 y la de 1970, quienes lo con
sideran como un conjunto de disposiciones obligatorias para trabajad2
res y patrones en el desempeño de las labores de una empresa, excel2
tuándose los aspectos técnicos y administrativos. 

6. - El reglamento interior de trabajo pertenece a la parte colectiva del De

recho del Trabajo debido a que protege garantfas de los grupos sociaz, 
les. 

7.- El artículo 123 constitucional no contempló dentro de sus apartados
lo relativo al reglamento interior de trabajo, -?] delegar facultades a

las entidades federativas para legislar en materia de trabajo, por lo - 

que la vigencia del reglamento sigue ausente en nuestra Constitución. 

8.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación no tiene definido un crite— 
rio en lo referente a sanciones disciplinarias ya que sostiene Por una

parte, que la falta de reglamento en una empresa no es obstáculo para

que se pueda sancionar a los trabajadores y por la otra, que solo se - 
podrá sancionar a los trabajadores siempre y cuando se basen en el re
glamento de empresa. Por lo que es necesario que unifique su crite— 

rio en un solo sentido, siendo la solución el reformar la Ley Federal
del Trabajo donde se establezca que: " El empresario cualquiera que

sea en ningún momento podrá aplicar sanciones disciplinarias a sus tra
bajadores, sin antes fundarse en el reglamento interior de trabajo pre

via su existencia, y de hacerlo aún sin él, tal actitud se considerará co
mo inj usttf ¡cada én banef icio del trabajador. " 



9. - El poder disciplinario del patr6n es necesario sin que se extralimite en
sus facultades, ya que su finalidad es mantener el orden de la empresa
antes de que se lesione, y si ya se perturb6, restituirlo a su estado — 
normal para el buen desempeño de las actividades internas. 

10.- NuestraLey Federal del Trabajo en su -capítulo referente al reglamen
to interior de trabajo, no obliga en ningúno de sus dispositivos legales
a la existencia de dicho regL-unento, la cual es necesaria a fin de que
se otorgue seguridad práctica y jurídicamente al trabajador fundamen- 
talmente en el desempeño de sus labores. Por lo que sería convenien- 
te adicionar el artículo 424 en su parte inicial de la siguiente manera: 

Artículo 424. - En la formaci6n del reglamento, cuya elaborací6n será
obligatoria para todas aquellas empresas o establecimientos que ten-- 
gan a su servicio más de 15 trabajadores se observarán las normas si
guientes: ... . 

11. - En nuestra Ley Federal del Trabajo en su parte rela tiva al reglamen- 
to interior de trabajo tampoco existe precepto legal alguno que establez
ca un periodo de duraci6n y revisí6n a dicho reglamento, lo que gene— 
ralmente orilla a que sus normas queden totalmente obsoletas al paso

del tiempo y den como consecuencia crausulas ineficaces que no pockían
ser invocadas por los trabajadores para la defensa de sus derechos. 
Por lo que deben establecerse términos para ambas situaciones siendo
conveniente para su duraci6n un periodo de dos años y para su revisi6n
un período de un año de manera forzosa y cada que se requiriera a pt
tici6n de parte como esta establecido. 

12. - Finalmente, deben imponerse sanciones a los patrones que no cumplan
con la existencia del reglamento dentro de su empresa a fin de obligaj:_ 
los a dar seguridad con ello a sus trabajadores en el desempeño de -- 
sus labores, haciendose efectivas las mismas a través de la Secreta
ría del Trabajo y Previsi6n Socia4 siendo er- lli6mica,, cuyo monto - 

deberá estar acorde a las posibilidades de caaa empresa. 
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